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Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario SCJN/DGRM/DADE-037/12/2023 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada 
a ésta, 3 renglones que son números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta 
bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en 
sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta 
señalada. A través de estos conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros 
pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con el 
patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato 
patrimonial de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción III de la 
LFTAIP, y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los LGMCDIEVP. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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CONTRA TO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DERECHOS DE 
ACTUALIZACIÓN Y NUEVAS VERSIONES DEL SOFTWARE SAP 
(ENTERPRISE SUPPORT) PARA EL SISTEMA INTEGRAL 

. . ADMINISTRATIVO (SIA), QUE CELEBRAN, ~OR UNA PARTE, LA 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!ON SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN LO SUCESIVO 
SurREMA CORTE DE iusnCIA DE LA NACióN LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR LA MAESTRA 

DIMPNA GISELA MORALES GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR; Y, POR LA OTRA, SAP MÉXICO, S.A. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO 
POR EL SEÑOR FERNANDO GUERRERO MARTÍNEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar los derechos de actualización y nuevas versiones 
del software SAP (Enterprise Support) para el Sistema Integral 
Administrativo (SIA), por el periodo de 36 meses a partir del 1 de enero 
de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2026. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su octava sesión extraordinaria, celebrada el veintiuno de diciembre 
de dos mil veintitrés, CASO 078EDGRM23, autorizó mediante 
adjudicación directa la presente contratación con el "Prestador de 
Servicios", con fundamento en los artículos 21, fracción XIV, 39, 
fracciones 11 y 111, 45, fracción 11, 95 y 96, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos 
mil diecinueve, por el ·que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General 
de Administración XIV/2019", 8 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana y 8, fracción IX, del Acuerdo General de Administración 
número Vlll/2021 del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veinte de agosto de dos mil 
veintiuno, que reforma y adiciona diversas disposiciones del Acuerdo 
General de Administración número Vl/2021 del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

1iocho de junio de dos mil veintiuno, mediante el cual se crea el 
ité de Evaluación y Seguimiento de las medidas de racionalidad y 
~ridad, y se establecen las reglas de su integración y fur,-:----L.:--.L-

N2-ELIMINADO 6 
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1.4. La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el 
Programa Anual de Necesidades 2024 para cubrir las erogaciones 
provenientes del presente contrato y se encuentra disponible en la 
partida presupuestaria 32701, denominada "Patentes, Derechos de 
Autor, Regalías y Otros", de la Unidad Responsable 24510906S0010001, 
denominada "Modernización y Automatización de Procesos", del 
presupuesto autorizado para el ejercicio 2024. 

En atención al artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y a lo dispuesto en el último párrafo de la 
fracción 11 , del artículo 39 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019", los recursos para los ejercicios 2025 y 2026 estarán sujetos a 
las correspondientes autorizaciones del Presupuesto de Egresos de la H. 
Cámara de Diputados, sin que la falta de éstos origine responsabilidad 
alguna para la "Suprema Corte" . . 

El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, la Señora Ministra 
Presidenta de la "Suprema Corte" autorizó la plurianualidad de la 
presente contratación. 

1.5. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para suscribir el 
presente contrato, según lo dispuesto en los artículos 29, fracción XXIV, 
del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y 11, primer párrafo, del "Acuerdo General 
de Administración XIV/2019". 

1.6. Cuenta con la clave de inscnpcron en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su 
domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez número 2, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc., código postal 06060, Ciudad de 
México, así como la cuenta de correo electrónico jmeza@scjn.qob.mx. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGAL DECLARA QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos de la escritura pública 45,217 
de seis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, pasado ante la fe 
del licenciado Miguel Alessio Robles, Notario Público 19 del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México; y está debidamente inscrita en el 
Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio rr.,... .. ,._,_.i.~1 

188739 del dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatr 

11.2. El señor Fernando Guerrero Martínez, en su carácter de apc __ ·---, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato, 

ninos del poder otorgado mediante escritura pública 51,934 de tres 
)tiembre de dos mil trece, pasado ante la fe del licenciado Miguel 
ón Mainero, Notario Público 181 de la Ciudad de México; las 
,, a la fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 
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11.3. Acepta que la presente relación contractual se regirá por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

11.4. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 62, 
fracciones XV y XVI, y 193 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

11.5. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos 
o elementos, humanos, técnicos, administrativos, económicos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SME940408510, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que 
exhibe. 

11.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como 
domicilio el ubicado en avenida Paseo de la Reforma, número 509, piso 
20, colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México, alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Ciudad de México, así como la cuenta de correo 
electrónico fernando.guerrero@sap.com. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a la "Suprema Corte", por medio 
de escrito original firmado por su apoderado, cualquier cambio de 
domicilio que realice. 

11.8. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta 0291587003, de la institución bancaria 
BANAMEX, plaza 4776 Reforma Praga, sucursal 0029, con clave 
bancaria estandarizada 002180002915870034. 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por el apoderado del "Prestador de 
Servicios", dirigido al "Administrador" del contrato. 

111. "LAS PARTES" POR coNDUCTo DE sus REPRESEt.lTI\ t.•-r~s 
DECLARAN QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad j1 m 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios y/o cuentas de correo electrónico indicados en las 
declaraciones 1.7. y 11.7. de este instrumento contractual. 

::::onocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
Jerdo en someterse a las siguientes: 

p¿ 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO. 
El objeto del presente contrato consiste en la contratación por parte de 
la "Suprema Corte" de los derechos de actualización y nuevas versiones 
del software SAP (Enterprise Support) para el Sistema Integral 
Administrativo (SIA), por el periodo comprendido entre el 1 º de enero de 
2024 y hasta el 31 de diciembre de 2026, que el "Prestador de Servicios" 
presta conforme lo siguiente: 

D escn pcIon G enera I* 
Derechos de 

Base de Porcentaje Actualización 
Tipo de Componente Cantídad Unidad de Licenciamiento Anual y Nuevas 

(Descripción de Licenciamiento) medida (USD) (%) 
Versiones del 
Software SAP 
(USDlAnual 

Usuarios Profesionales 197 USR 
Usuarios Profesionales limitados 176 USR 
Motor de base de datos MS SQL Server 1 REC $1,277,078.30 22.00% $280,957.23 
Motor de procesamiento de nómina 

4,000 ST 
ISAP Pavroll Processing) 
SAP Data Services Edoe Edition 4 UN 
SAP BusinessObiects Enterprise (user) 15 USR 

Sesiones 

SAP BusinessObjects Enterprise (CS) 20 
Concurrentes $133,339.50 22.00% $29,334.69 
(2 bloques de 
10 licencias) 

Motor de base de datos MS SQL Server 1 REC 
Total Base de Mantenimiento: $1 410 417.80 Subtotales $310 291 .92 

LV.A. $49 646.71 
Total Derechos de Actualización v Nuevas Versiones del Software SAP (USO) (Anual): $359 938.62 

Derechos de Actualización y Nuevas Versiones del Software SAP Subtotales (USD) 
Cuota del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2026: $930 875.76 
lmouesto al Valor Aoreoado !.V.A. (16%) $148 940.12 
Total: $1 079 815.88 

"Fuente de Información: Propuesta técnica-€Conómica presentada por el 'Prestador de Servicios' el diez de noviembre de dos mil 
veintitrés. 

Para la prestación de los servIcIos, objeto del presente contrato, el 
"Prestador de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e 
internacionales y demás disposiciones y ordenamientos que resulten 
aplicables. 

Cualquier otra característica, término o condición de carácter técnico o 
económico no especificada en esta cláusula, serán aplicables los 
contenidos en la propuesta técnica-económica, presentada por el 
"Prestador de Servicios" el diez de noviembre de dos mil veintitrés, y el 
"Anexo Técnico" del procedimiento de Adjudicación Directa, documentos 
que forman parte integrante del presente contrato como "Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar el servicio, objeto del presente con1 la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por la cantidad de USO $930,875.76 
(novecientos treinta mil ochocientos setenta y cinco dólares de los 
Estados Unidos de América 76/100), más el Impuesto al Valor 

V3.do, equivalente a USO $148,940.12 (ciento cuarenta y ocho mil 
cientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América 
10), resultando un monto total de USO $1,079,815.88 (un millón 
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setenta y nueve mil ochocientos quince dólares de los Estados 
Unidos de América 88/100). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total de los servicios, 
objeto del presente instrumento contractual, por lo cual, la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este contrato 
hasta su total terminación. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
"Las Partes" convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará, al "Prestador de Servicios", el monto 
indicado en la cláusula segunda del presente instrumento contractual, 
conforme lo siguiente: 

El pago se realizará de manera anual al inicio de cada uno de los 3 
periodos de servicio, con estricto apego a las siguientes consideraciones: 

Periodo 
Periodo 1. Del 1 º de enero 
al 31 de diciembre de 2024. 

Periodo 2. Del 1 º de enero 
al 31 de diciembre de 2025. 

Periodo 3. Del 1 º de enero 
al 31 de diciembre de 2026. 

Para el pago del 1 er periodo anual, el prestador del 
servicio deberá haber realizado la entrega de la "Carta 
de Activación de los Derechos de Actualización y 
Nuevas Versiones del Software SAP ("Enterprise 
Support")" conforme a las condiciones establecidas en 
el Anexo Técnico correspondiente señalando el 
periodo de 36 meses de servicio, ejecutados en 3 
periodos anuales; en la Constancia de recepción de 
entregables a entera satisfacción se señalará la 
vigencia del servicio para el 1 er periodo, del 1 º de 
enero al 31 de diciembre de 2024. 

Para el pago del 2do periodo anual, se acreditará la 
vigencia de los Derechos de Actualización y Nuevas 
Versiones del Software SAP ("Enterprise Support"); se 
asentará en la Constancia de recepción de 
entregables a entera satisfacción la ratificación de la 
vigencia del servicio para el 2do periodo, del 1 º de 
enero al 31 de diciembre de 2025. 

Para el pago del 3er periodo anual, se acreditará la 
vigencia de los Derechos de Actualización y Nuevas 
Versiones del Software SAP ("Enterprise Support"); se 
incluirá en la Constancia de recepción de entregables 
a entera satisfacción la ratificación de la vigencia del 
servicio para el 3er periodo, del 1 º de enero al 31 ·de 
diciembre de 2026. 

Los pagos se efectuarán en su equivalente en moneda 
conforme al tipo de cambio que se publique en el Diario O l 

Federación, vigente en la fecha de pago del Comprobante Fi:.c _____ ·,:,··-·I 
;o por Internet (CFDI) correspondiente; dentro de los 15 días 
a partir del día hábil siguiente al de la presentación del CFDI 
mdiente, acompañado de la documentación que en líneas 

Página! 
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posteriores se indica, en la Dirección General de Tecnologías de la 
Información de la "Suprema Corte", ubicada en calle 16 de septiembre 
número 38, cuarto piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código 
postal 06000, Ciudad de México, en el siguiente horario: de lunes a 

• viernes de las 9:00 a las 18:00 horas, o en su caso, vía correo electrónico 
a la siguiente dirección: jmeza@scjn.gob.mx. 

No se realizará el pago de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet (CFDI) que amparen servicios que no se hayan 
recibido en su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte", en 
términos de lo señalado en el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios" debe entregar la siguiente documentación en 
la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte": 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta; 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLASE); 
c. Banco; 
d. Sucursal, y 
e. Beneficiario. 

Al "Administrador" del contrato: 

11. Comprobante Fiscal Digital Generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente, con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones 1.6. y 1.7. de este il")strumento contractual. 

111. Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico jmeza@scjn.gob.mx del "Administrador" del 
contrato, o a la que comunique por escrito la "Suprema 
Corte". 

V. En el primer pago, copia de la póliza de fianza de 
cumplimiento del presente instrumento contractual, 
validada por la Dirección General de Asuntos JLlll!ll!lll!!!II de 
la "Suprema Corte". 

VI. Constancia de situación fiscal actualizada. 

VII. Copia del instrumento contractual firmado por "Las Partes". 

procedencia de los pagos, el servicio contratado deberá haber 
:ibído a entera satisfacción de la "Suprema Corte", en términos de 

Págir 
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lo señalado en el presente contrato, con base en la validación técnica del 
"Administrador" del contrato, mediante el oficio emitido en ese sentido por 
éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.8. de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
el apoderado del "Prestador de Servicios" dirigido al "Administrador" del 
contrato. 

QUINTA. PLURIANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación del servicio, objeto de este contrato, abarcará 

• diversos ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la cláusula 
Cuarta de este instrumento contractual estarán condicionados a que la 
"Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados 
para tales efectos para los años 2025 y 2026. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en los artículos 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, y 39, fracción 11, del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019", a continuación, se desglosan los recursos presupuestales a 
cada ejercicio: 

Subtotal LV.A. Total* (Importe sin IVA) Dólares de 
Dólares de los 

Año Partida Dólares de los los Estados Estados Unidos presupuesta! Estados Unidos Unidos de de América de América América (USO) (USO) (USO) 

2024 32701 $310,291.92 $49,646.71 $359,938.63 

2025 32701 $310,291.92 $49,646.71 $359,938.63 

2026 32701 $310,291 .92 $49,646.71 $359,938.63 

Total $930,875.76 $148,940.12 $1,079,815.88 

*Los montos podran variar de acuerdo con la fecha real del inicio de los servicios objeto de este contrato. 

SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRA TO (LUGAR Y PLAZO DE 
ENTREGA, PLAZO DEL LICENCIAMIENTO, Y PLAZO DE 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia e J 
siguiente: 

Entregable: 

Carta de Activación de los Derechos de Actualización y Nuevas 
Versiones del Software SAP ("Enterprise Support") en la que se hace 

/ar la activación de los derechos para la totalidad del software SAP 
irido por la SCJN por un periodo de 36 meses a partir del 1 º de enero 
)24 mediante la ejecución de 3 periodos anuales de servicio. 

Página 
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Lugar de entrega: 

La presentación del entregable señalado en el punto anterior, se hará 
•. mediante documento físico y el servicio denominado Enterprise Support 

se realizará en su totalidad de manera remota para la Dirección General 
de Tecnologías de la Información, con domicilio en calle 16 de septiembre, 
número 38, piso 4, colonia Centro, código postal 06000, alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Plazo de entrega: 

1 O (diez) días naturales a partir de la firma del contrato. 

Plazo de prestación de los servicios de Enterprise Support: 

36 (treinta y seis) meses, a partir del 1o. de enero de 2024 y hasta el 31 
de diciembre de 2026. 

El plazo de inicio del servicio pactado en este contrato únicamente podrá 
ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso fortuito o 
fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del 
vencimiento del plazo de prestación del servicio, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que la prestación de los servicios, materia de este 
instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la 
"Suprema Corte", ésta se realizará en la fecha que por escrito le señale 
el "Administrador'' del contrato al "Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

OCTAVA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", éste deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fi,scal 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórr el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en e m 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte" . 

.. ,,.., 'ENA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
oceso de recepción de los servicios, objeto del presente contrato, 
realizarse bajo la estricta responsabilidad del "Administrador'' del 

ato, de acuerdo con el procedimiento que éste determine en 
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términos de lo pactado en el presente instrumento contractual y de 
conformidad con lo dispuesto en el "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso a los 
lugares en· donde deba presentarse el entregable correspondiente al 
servicio, objeto de este contrato, así como en las ocasiones que la 
"Suprema Corte" lo solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la 
existencia de los métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema 
Corte", incluyendo los relacionados con la prevención de riesgos 
sanitarios, y se compromete a acatarlos y respetarlos. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
En caso de que resulte aplicable El "Prestador de Servicios" responderá 
por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de 
la "Suprema Corte" con motivo de la prestación del servicio objeto del 
presente contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del 
daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento 
de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y 
perjuicios, que resulten determinados por autoridad competente, con 
independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 
10 (diez) por ciento del monto total del mismo, sin incluir los impuestos 
aplicables, esto es, por la cantidad de USD $93,087.57 (noventa y tres 
mil ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
57/100), y hasta 20 (veinte) por ciento más en el supuesto de que por 
algún motivo deba incrementarse la cantidad de los servicios 
contratados, el monto del contrato o el plazo pactados. 

La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que los servicios materia del contrato de referencia hayan sido recibidos 
en su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Dicha 
fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por 
escrito de la "Suprema Corte". 

l. En la póliza de fianza que se expida por la institución a, ,+Mi7 -:>.rl3 , 

deberá constar la siguiente leyenda: 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que ,e Iue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en fiadora hasta por la cantidad de USD $93,087.57 (noventa y tres mil 
nr.h,mta y siete dólares de los Estados Unidos de América 57/100), 

':1 un 20 (veinte) por ciento más en el supuesto de que por algún 
deba incrementarse la cantidad de los "'~~ ,:~:~~ contratados el 
o el plazo pactado, para garantizar, por SAP MÉXICO, 
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S.A. DE C.V., con domicilio en avenida Paseo de la Reforma, número 
509, piso 20, colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Ciudad de México, el fiel y exacto 

. cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, 
derivadas del Contrato número SCJN/DGRM/DADE-037/12/2023, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y SAP 
MÉXICO, S.A. DE C.V., con un monto total contratado que asciende a la 
cantidad de USD $930,875.76 (novecientos treinta mil ochocientos 
setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 76/100), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación" y en 
el Contrato número SCJN/DGRM/DADE-037/12/2023, celebrado entre la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y SAP MÉXICO, S.A. DE C.V., 
con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a cargo de SAP MÉXICO, S.A. DE C.V., relativo 
a la prestación del servicio de derechos de actualización y nuevas 
versiones del software SAP (Enterprise Support) para el Sistema Integral 
Administrativo (SIA), con un monto contratado de USD $930,875.76 
(novecientos trei.nta mil ochocientos setenta y cinco dólares de los 
Estados Unidos de América 76/100), más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
Contrato número SCJN/DGRM/DADE-037/12/2023. . 

- La presente fianza tendrá vigencia durante toda la duración del Contrato 
número SCJN/DGRM/DADE-037/12/2023 y la substanciación de todos 
los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente, y sólo podrá ser 
cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de • - ta 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, auI jo 
exista subcontrátación con la autorización expresa de la Su pre¡''ª vu,te 
de Justicia de la Nación . 

.-__ -aso de incumplimiento contractual de SAP MÉXICO, S.A. DE C.V., 
rema Corte de Justicia de la Nación o 12 T,...~ ,.._r,.._r:,... ,.¡,... la Federación 
1 reclamar el pago de la cantidad estab esente póliza N33-ELIMIN 
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de fianza, conforme a los procedimientos señalados en los artículos 279 
y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a SAP MÉXICO, S.A. DE C.V., 
siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita su 
consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, así 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor SAP 
MÉXICO, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses que 
correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de 
ejecución pactadas en algún instrumento de la misma naturaleza del 
contrato original, la presente fianza quedará vigente por un plazo igual al 
acordado en el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a 
suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir incremento 
en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 20 (veinte) 
por ciento adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre 
que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la institución de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón del domicilio tenga 
o llegare a tener." 

11. "Las Partes" convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato. En caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 
podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios", por medio de este instrumento, renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la "Suprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el último párrafo, del artículo 289, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

"Las Partes" convienen que la presente garantía será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las cláusula~ nrcnAstas 
en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", 
en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" 
to del cumplimiento en la entrega del documento correspondiente 
inado como entregable en los tiempos establecidos, se le aplicará 
:nalización del 1 (uno) por ciento del imoorte total. nor r.r1rlr1 rlí;::i 
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natural de retraso, hasta por el 30 (treinta) por ciento del valor total del 
contrato. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado 
anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

El "Prestador de Servicios" responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantías 
otorgadas. 

Las penas deberán ser notificadas por parte de la "Suprema Corte" al 
"Prestador de Servicios" y éste último pagará dichas penas mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que la "Suprema Corte" designe, a 
fin de que se ingrese el monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA CUARTA. DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO. 
La "Suprema Corte" se reserva su derecho para verificar, en cualquier 
momento, la autenticidad de la carta presentada por el "Prestador de 
Servicios" misma que declara que: 

SAP México, S.A. de C.V. es una subsidiaria de SAP SE autorizada para 
distribuir, vender y/o licenciar los productos de software de SAP en todo 
México, incluyendo el ofrecimiento de los derechos de actualización, 
nuevas versiones, soporte técnico, soporte técnico proactivo, Servicios 
Premium Engagement, Servicios de Max Attention, Servicios ·HEC. 
(Servicios HANA Enterprise Cloud), Servicios de Soporte de Integración, 
así como los servicios de educación, la calificación y certificación de los 
productos de software de SAP, siendo SAP SE el poseedor de todos los 
derechos de propiedad intelectual referentes al Material de Calificación 
de estos productos, de conformidad con los respectivos contratos 
celebrados entre "Las Partes". 

SAP México, S.A. de C.V. es actualmente la única subsidiaria de SAP 
SE establecida en el territorio la cual provee los productos de software 
de SAP, derechos de actualización, nuevas versiones; soporte técnico, 
soporte técnico proactivo, Servicios Premium Engagement, Servicios de 
MaxAttention, Servicios HEC (Servicios HANA Enterprise Cloud), 
Servicios de Soporte de Integración, y servicios de educación, la 
calificación y certificación de los productos de software de SAP, en 
México sujeto a los respectivos contratos celebrados entre "Las Partes". 

En caso de que la carta resultara apócrifa o carente de veracida? en 
cuanto a su alcance, procederá la aplicación de la cláusu· ~ ' ·ma 
Octava del presente instrumento contractual. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilic . :1 el 
caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja 
rlPrAr.hns de propiedad intelectual, así como respecto a su origen lícito y, 

nto, libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
• civil, penal, fiscal o de cualquier otra índole. 
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Las especificaciones y en general toda documentación e información que 
se hubiese entregado al "Prestador de Servicios" o de la que hubiere 
tenido conocimiento con motivo de la prestación del servicio o de su 
estancia al interior de la "Suprema Corte", son propiedad de la misma, 
por lo que el "Prestador de Servicios" a solicitud de la "Suprema Corte" 
se obliga a devolverle el material que le hubiesen proporcionado para la 
prestación del servicio materia de este instrumento contractual. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
de los servicios solicitados. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
Servicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA SEXTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
persona física o jurídica·, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, no se considerará subcontratación la 
prestación del servicio por parte del "Prestador de Servicios" a través de 
recursos de SAP SE, sus filiales, afiliadas y subsidiarias a nivel global. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cuales 
obligaciones que asume en el presente contrato por causa: 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, hue 
concurso mercantil o liquidación. 

N41 - ELIMI 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará ~v, __,..;crito 
las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en el domicilio o 
cuenta de correo electrónico señalado en la declaración 11.7. de este 
instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la 

1a que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de 5 (cinco) 
ábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe 
:umentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 

Página 1~ 



PODER JIJDlCíAl DE LA FEDERACIÓN 

CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-037/12/2023 

respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.7. 
del presente instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Suir-:EM-" coR7E 0 ~ iusric!A oe LA NAooN Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el "Prestador de Servicios" no exhibe la garantía de 
cumplimiento en los términos y condiciones pactados en este 
contrato y en el plazo establecido. 

2. Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación del servicio 
objeto del presente contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula Décima Tercera del presente 
instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, en caso de que ya no existan montos pendientes de pago, el 
"Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte"; ello, 
independientemente de que se haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecida en este contrato. 

DÉCIMA NOVENA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A .LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula Décima Octava de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo 
previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo G P.m'!rd l ·de 
Administración XIV/2019". 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto 
materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
nrnrl, ,riendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 

)tivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
)Or lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de 
,tración XIV/2019". • 

N47 - ELIMINADO 6 
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VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIÓN AL CONTRA TO. 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa aprobación 
del órgano competente de la "Suprema Corte", de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO. 
La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección de 
Sistemas Administrativos adscrito a la Dirección General de Tecnologías 
de la Información de la "Suprema Corte", como "Administrador'' del 
presente contrato, quien tendrá las facultades de administración del 

• presente contrato y para supervisar su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar por escrito las 
instrucciones que considere oportunas, mismas que el "Prestador de 
Servicios" queda obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de la 
"Suprema Corte"; asimismo, deberá verificar que el servicio, objeto de 
este contrato, cumpla con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

La persona titular de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información podrá sustituir al "Administrador'' del contrato, lo que 
informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA TERCERA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
en relación con el objeto del presente contrato. El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas 
con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores en territorio 
nacional al IMSS, así como los comprobantes de pago de • s al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del " de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna rec1amación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
rlP. tr::i~l::irlo, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 

con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
:ión laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
ualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
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"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar deberá ser notificado por la "Suprema Corte", y el 
"Prestador de Servicios" pagará dichos gastos mediante transferencia 
electrónica a la cuenta que la "Suprema Corte" designe, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los 
artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Las "Partes" se obligan a abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, 
reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que se tenga cono.cimiento en el ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 

La información que se hubiese entregado al "Prestador de Servicios" 
para cumplir con el objeto del presente contrato, es propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" a solicitud de la 
"Suprema Corte" se obliga a devolverle el material que la "Suprema 
Corte" le llegue a proporcionar para cumplir con el objeto de este 
instrumento contractual. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado 
del tratamiento de datos personales a los que tenga acceso con motivo 
de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte"; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiElll!!-1111vez 
cumplido el presente contrato, y 

,-l 11. , ~ subcontratar servicios que conlleven el tratamient 1tos 
1aies, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
os Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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VIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019" y, en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor en 
lo conducente. 

VIGÉSIMA SEXTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, los plazos pactados deben 
cumplirse en términos de lo establecido en la cláusula Sexta, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice por escrito en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, 
tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 , 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su 
domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXO ÚNICO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". Propuesta técnica-económica presentada por el 
"Prestador de Servicios" el diez de noviembre de dos mil veintitrés, y el 
"Anexo Técnico" del procedimiento de Adjudicación Directa. 

1 
do y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
:;onformidad por duplicado en la Ciudad de México, el diec 113 

1 de dos mil veinticuatro. 
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POR LA "SUPREMA CORTE" 

GABRIELA 
JANDRA 

BACA R REZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
DMINISTRATIVO / CONTRATO 

MAEST GUILLERMO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
DERECHOS DE ACTUALIZACIÓN Y NUEVAS VERSIONES DEL SOFTWARE SAP 
(ENTERPRISE SUPPORT) PARA EL SISTEMA INTEGRAL ADMINISTRATIVO (SIA), 
SCJN/DGRM/DADE-037/12/2023, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SAP MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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DIRECTOR DE SISTEMAS 
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ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

SCJN/DGRM/DADE-037/12/2023 

GABPT/LFCV/MATM/CSM * 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
---- '":HOS DE ACTUALIZACIÓN Y NUEVAS VERSIONES DEL SOFTWARE SAP 

~PRISE SUPPORT) PARA EL SISTEMA INTEGRAL ADMINIS¡T.RATIVO (SIA), 
)GRM/DADE-037 /12/: LA Sl 
:IA DE LA NACIÓN Y 
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"Anexo Único" 

Propuesta técnica-económica presentada por el "Prestador 
de Servicios" el diez de noviembre de dos mil veintitrés, y el 
"Anexo Técnico" del procedimiento de Adjudicación Directa. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
:CHOS DE ACTUALIZACIÓN Y NUEVAS VERSIONES DEL SOFTWARE SAP 
::RPRISE SUPPORT) PARA EL SISTEMA INTEGRAL ADM~ISTRATIVO (SIA), 
/DGRM/DADE-037/12/2023, CELEBRADO POR LA SUPf"\ 
ICIA DE LA NACIÓN Y SAP MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
SUBDIRECTOR GENERAL DE C ONTRATACIONES, 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ("SCJN") , 

PRESENTE. 

SAP México, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma número 509. Piso 
20, Colonia Cuauhtérnoc. Alcaldla 
Cuauhtémoc, C.P 06500. Ciudad de 
México, México 
T +52 55 5257 75 00 

:. 1 11 , ti 

Ciudad de México, a 13 de November de 2023. 

En atención al o ficio Solicitud de Cotización de la Subdirección General de Contrataciones, con número 

AD/ESP/DGRM/144/2023 de fecha 6 de noviembre de 2023, es un gusto para SAP M éxico, S.A. de C.V. ("SAP") 

someter a consideración de su administración la propuesta técnica para los Derechos de Actualización y 

Nuevas Versiones del Software SAP (Enterprise Support) para el Sistema Integral Administrativo (SIA), para 

el periodo del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2026, cubriendo el tota l de las licencias de soluciones 

SAP previamente adquiridas por la Suprema Corte de Justi cia de la Nación. 

La presente propuesta cont iene la descripción completa y sin abreviaturas, del alcance y vigencia de la 

suscripción ofertada, cuyos servicios se prestarán exclusivamente de conformidad con lo establecido en la 

presente propuesta. 

Sin perjuicio de lo anterior, derivado de la revisión de los documentos que forman parte de la Solicitud de 

Cotización AD/ESP/DGRM/144/2023 para la contratación de los "Derechos de actualización y nuevas 
versiones del software SAP (Enterprise Support) para el Sistema Integral Administrativo {SIA), con una 
vigencia de 36 meses a partir del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2026", me permito formular las 
siguientes aclaraciones: 

• SAP está presentando una oferta de "SAP Enterprise Support" que fija el monto a pagar con una tasa 

del 22% sobre el licenciamiento del softw are SAP adquirido previamente por la SON. 

• En caso de resultar adjudicada la presente propuesta, el servicio será prestado de conformidad con 

lo establecido en el Anexo de SAP Enterprise Support ("SAP Enterprise Support Schedu le"), disponible 

para consulta en el siguiente enlace: 

h ttps ://www.sap.com/ abo u t/ t rust-cen ter/ a gree men ts/ o n-p rem ise/prod uc t-use-a n d-s u pport­
terms. h tml ?sort= latest dese& tag= agree 111 en ts: prod uct-use-s u p port-te rms/ on -pre mise­
softwa re/su p port-terms& ta g= la nguage: s pan ish-la ta m& tag= regi on-co u 11 try: la ti 11-a me rica-a 11 d­
ca ri bbea n/ mexico 

• En relación con lo señalado en la "Nota" en la Solicitud de Cotización AD/ESP/DGRM/144/2023, se 

aclara que la presente propuesta se entrega con un monto en dólares de los Estados Un idos de 
América. 

• En relación con lo señalado en el Anexo Técnico, en la sección de Requisitos Técnicos en el punto de 

Acceso a la información, en caso de que la presente propuesta resulta adjudicada, se aclara que mi 
representada no tiene acceso a información confidencial de la SCJN por la naturaleza de la suscripción 

a los Derechos de actualización y nuevas versiones del Software de SAP y lo único que se entregará a 
petición de la SCJN es el Anexo 2 Carta de Confidencialidad. 



; 
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SAP México, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma numero 509, Piso 
20, Colonia Cuauhtómoc, Alcaldla 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, México 
T +52 55 5257 75 00 
~~ülJ.llimf.,Q 

En relación con lo señalado en el Anexo Técnico en la sección de Lugar de ejecución de los trabajos 
y/o entrega de los bienes adquiridos, en caso de que la presente propuesta resulta adjudicada, me 
permito aclarar que los Derechos de Actualización y Nuevas Versiones del Software SAP contemplan 
la entrega de un único documento entregable para acreditar la prestación de dichos servicios, el cual 
consiste en una carta de activación de los derechos de actualización y nuevas versiones del Software 
SAP firmada por Representante/ Apodero Legal de SAP en la que se incluyen los enlaces para acceso 
al Soporte SAP contratado, la cual se entregará de manera física a más tardar a los 10 días naturales 
siguientes a la firma del contrato en la Dirección General de Tecnologías de la Información, con 
domicilio en calle 16 de septiembre número 38, piso 4, colonia Centro, Código postal 06000, alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

• En relación con lo señalado en las Consideraciones Generales, en la sección de Garantías, en caso de 

que la presente propuesta resulta adjudicada, me permito aclarar que los Derechos de Actualización 

y Nuevas Versiones del Software SAP contemplan la entrega de una garantía únicamente de 

cumplimiento. 

• Por último, en caso de resultar adjudicada, se solicita la revisión del modelo de contrato para poder 

emitir observaciones y/o solicitar cambios de acuerdo con la naturaleza de los Derechos de 

Actualización y Nuevas Versiones del Software SAP. 

Por último, en caso de resultar adjudicada, se solicita la revisión del modelo de contrato para poder emitir 

observaciones y/o solicitar cambios de acuerdo con la naturaleza de los Derechos de Actualización y Nuevas 

Versiones del Software SAP 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

Atentamente, 

ÍA;:;:y~rtt 
~~

4~'tir/í2['b9p1!!ureña 
APODERADA LEGAL 

SAP México, S.A. de C.V. 

~--------- --------- ·----···---·- --- ·---· --- ------------------
; 
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1. ESTRUCTURA Y COMPONENTES PRINCIPALES DE SOPORTE SAP 

1.1. Estructura de Soporte bajo los Derechos de Actualización 1 : 

SAP Active Global Support es una organización de Soporte Global (mundial), la cual cuenta con 3,000 empleados 
en 46 paises (centros de Soporte) respaldados por más de 6,000 desarrolladores de nuestros diferentes 
productos. 

Los paises donde tenemos Centros de Soporte son los siguientes: 

A. América: 

SAP Andina y del Caribe 
SAP Argentina 
SAP Brasil Ltda. 
SAP Canadá 
SAP México y Centroamérica 
SAP USA 

-----e--.-liur.opa-y-Áfr.ica~· -------------------------------------1 

SAP SE (Alemania) 
SAP Bélgica 
SAP Croacia 
SAP República Checa 
SAP Finlandia 
SAP Grecia 
SAP Irlanda 
SAP Italia 
SAP Noruega 
SAP Portugal 
SAP Eslovaquia 
SAP Sudáfrica 
SAP Suecia f 
SAP Turquia 

C. Asia Pacifico 

SAP Australia 
SAP India 
SAP Japón 
SAP Malasia 
SAP Singapur 
SAP Tailandia 

SAP Austria 
SAP Bulgaria 
SAP Chipre 
SAP Dinamarca 
SAP Francia 
SAP Hungría 
SAP Israel 
SAP Holanda 
SAP Polonia 
SAP Rusia 
SAP Eslovenia 
SAP España 
SAP Suiza 
SAP UK 

SAP China 
SAP Indonesia 
SAP Corea 
SAP Filipinas 
SAP Taiwán 

l-------Dentro·del-esquema-de·s0p0rte-par-a-el-cas0 Ele MéxiGo, nuestro-pr.imer nivel-o centr.o r.eg ionaLes.SAP- U.SA.y. SAP-_______ _ 
España, dependiendo la especialidad del consultor que se requiera. Durante la noche de México, el centro 
Regional que atiende a nuestros clientes es SAP Singapur y SAP España. El nivel de desarrollo (centros de 
desarrollo) está ubicado en SAP USA (PALO ALTO), SAP Alemania o SAP India. 

SAP ofrece a sus clientes el modelo los beneficios y prestaciones de SAP Enterprise Support. 

1 DERECHOS DE ACTUALIZACIÓN (EN LO SUCESIVO "SOPORTE SAP Y/O SOPORTE") 
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1. ESTRUCTURA Y COMPONENTES PRINCIPALES DE SOPORTE SAP 

1.2. Componentes principales de Soporte SAP 

SAP® Enterprise Support es un nuevo nivel de soporte que fue desarrollado para cumplir los requerimientos 
de nuestros clientes que necesitan de una cooperación más cercana con SAP con el fin de asegurar un continuo 
y efectivo manejo de su operación de negocios. 

El ofrecimiento de SAP® Enterprise Support, está enfocado a manejar un modelo de Soporte totalmente 
Preventivo. Sus tres componentes son: [CQC - Continuous Quality Checks] Revisiones Continuas de Calidad, 
[SAC - Support Adviso1y Center] Centro de Asesoría de Soporte y [SLA - Service Leve/ Agreement] Nivel de 
Servicio con tiempos de respuesta específicos, así como el apoyo para el establecimiento del [CCOE - Customer 
Center of Expertise] Centro de Experiencia del Cliente. Para mayor detalle, acceda al siguiente vínculo de 
Internet: https://support.sap.com/ccoe 

Estos componentes resultan particularmente valiosos para organizaciones con procesos críticos de negocio que 
operen con la solución de SAP. 

1.2.1. [CQC] Revisiones Continuas de Calidad 

Proporciona proactivamente revisiones técnicas de la calidad operación para proyectos de 
implementación, operación y actualización de los componentes de la Solución SAP. 
Para mayor detalle, acceda al siguiente vínculo de Internet: https://support.sap.com/support-proqrams­
se rvices/offeri n g s/ ente rp rise-s u pport/ academ y/de livery/conti n uous-q ual ity-check. h tm 1 

1.2.2. [SAC] Centro de Asesoría de Soporte 

Guía al cliente para identificar las áreas de mejora de la solución e identificar las acciones orientadas a 
lograr una operación de alto rendimiento. 
Interioriza los procesos centrales del cliente, instalaciones con las soluciones de SAP y está geográfica 
e idiomáticamente cerca del cliente. 
Para mayor detalle, acceda al sigu iente vínculo de Internet: https://support.sap.com/support-programs­
services/ offeri ng siente rp rise-s u ppo rt/ enterpri se-s up po rt-advisory. htm 1 

1.2.3. [SLA] Acuerdo de Nivel de Servicio y Acción correctiva 

Asegura una atención expedita en la resolución de problemas, minimizando interrupciones imprevistas y 
sustentando la planificación del proyecto. 
Brinda respaldo con garantias de cumplimiento en la atención, o en su caso, penalizaciones para SAP en 
caso de incumplimiento del tiempo de reacción inicial (IRT - lnitial Response Time). 
Para mayor detalle, acceda al siguiente vínculo de Internet: https://support.sap.com/support-proqrams­
se rvices/offe ri n g s/e nterp rise-s upport/scope. h tm l#la be 111 

1.2.4. [CCOE] Centro de Experiencia del Cliente 

El Centro de Experiencia del c liente (Customer COE) - Primario y avanzado - es la colaboración central 
hub para SAP Business y los departamentos de TI a trabajar con usted en todos los aspectos de su 
solución SAP (fuente única de información. 
Para mayor detalle, acceda al siguiente vínculo de Internet: https://support.sap.com/support-programs­
services/ccoe. html 
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2. DESCRIPCIÓN DE SAP ENTERPRISE SUPPORT 

2.1. SAP Enterprise Support 

El Soporte SAP está disponible para proveerle asistencia, ayudándole mientras trabaja y cubriendo todos sus 
aspectos del sistema SAP, para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Propuesta de Valor. Mantiene su entorno SAP actualizado de manera preventiva, y funcionando con eficiencia. 

SAP Soporte Enterprise es la oferta de SAP que cubre cuatro áreas específicas: Mejora continua, Gestión de la 
Calidad, Transferencia de conocimiento y Solución a problemas o incidencias, a través del SAP Solution Manager 
Enterprise Edition y del SAP far Me. A continuación, la descripción de la oferta: 

. ,}~:~ ;~ ;L,J . ._, ;, ,(·•:• :'.!, .;-:- (. • Reciba mejores prácticas empresariales y la mejor tecnología para el servicio 
continuo: 

El último release del software SAP con licencia, o un paquete de migración 
para el software SAP de próxima generación (incluyendo el upgrade o el 
software de migración) 
Updates de tecnología para mantener su infraestructura íntegra actualizada 
(b'8·s-e-s-de-datm,.) 
Código fuente ABAP y herramientas para gestionar el código definido por el 
cliente 
Cambios legales para cumplir las nuevas obligaciones legales y contables 
Paquetes de soporte para aplicar con eficiencia las correcciones 
incrementales 

,' _.,.~--•• ,'. ,: /.: .,; ·· ( ~'. ,:· ~: ~ . !; ¿ :~ '.' _. -.·: Asegúrese de la solidez técnica de su solución: 
Servicios remotos proactivos para sus ambientes productivos (por ejemplo, 
SAP EarlyWatch Alert (servicio automático, recomendado tenerlo corriendo 
una vez por semana), SAP EarlyWatch (servicio personalizado, tienen 
derecho a 2 sesiones al año), ambos con la intención preventiva de evaluar 
técnicamente sus sistemas y minimizar el riesgo de cuellos de botella y 
paradas imprevistos. Y/o un servicio de la familia Going Live (Go Uve 
Check, OS/DB Migration Check y Go Live Functional Upgrade Check, entre 
otros. 
Herramientas para el seguimiento de los sistemas y de los procesos 
empresariales, para una alerta rápida en caso de problemas (Solution 
Manager) 
Herramientas para realizar y automatizar los tests y asegurarse de que la 
solución diseñada funciona de forma óptima y fiable (Solution Manager) 
Herramientas y metodologías de implementación para acortar los plazos del 
proyecto y aumentar la efectividad (Solution Manager) 

';(;. - - ¡;;:~ _.,_ ,:..:; :i:.,·.·:: ··. ,.,· Aprenda las mejores prácticas para la gestión del Costo Total de Propiedad y la 

~ -: ~ :1t•1\f:},; ~: ii:' ¡ >,- ;.i:_ :;1., ', ·,;_ 
innovación: 

- ------ ---·· -·-----------. - P-r0ees0s, eontenido .y-her.ramientas.de.implementación_y_oper.acion.es: ___ 
Reduzca el coste y los riesgos con procesos y herramientas ENTERPRISE 
Participación en la comunidad SAP a través de SAP Service for Me, para 
aprender las mejores prácticas comerciales, las ofertas de servicios ... 
SAP Solution Manager para gestionar centralmente las aplicaciones 
descentralizadas y distribuidas 
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2. DESCRIPCIÓN DE SAP ENTERPRISE SUPPORT 

Metodología de mejora continuada para la gestión de aplicaciones, 
prácticas comerciales y operaciones proporcionadas con SAP Solution 
Manager 

Minimice el impacto comercial asociado con los errores y las paradas: 
Acceso a la extensa base de datos de conocimientos de SAP para 
autoayuda 
Herramientas que le ayudan a implementar la solución 
Resolución de problemas por SAP, en caso de que no encuentre una 
solución usted mismo. En prioridades "muy altas", se aplica 7x24, para 
evitar interrupciones innecesariamente largas. 
Procedimientos de escalado globales 7x24 para acceder a todos los 
recursos SAP necesarios para solucionar la situación 

SAP Solution Manager es la herramienta de Soporte: 
Una plataforma de colaboración 
Monitoreo a su landscape y procesos de negocio 
Herramienta de mesa de ayuda 
Gestión de solicitud de cambios 

Una fuente para todas sus necesidades empresariales: 
Búsqueda en SAP Notes 
Asistente de Incidentes SAP 
Centro de distribución de software SAP 
Admin. de conexiones remotas 
Clave de licencia y solicitudes 
Reg. de modificaciones software SAP 
Catálogo de prestaciones SAP 
Catálogo de software SAP 
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2. DESCRIPCIÓN DE SAP ENTERPRISE SUPPORT 

2.1.1 Manejo y solución de Incidentes 
Dentro del servicio de Manejo de problemas relacionados con productos SAP, los clientes pueden crear Incidentes 
de soporte vía SAP for Me (Internet https://www.sap,com/latinamerica/services-support/for-me.html).También 
existe la opción telefónica mediante la cual el cliente puede marcar al centro de soporte (a los teléfonos 52 55 
52587701, 01 800 1233218 ó +55 1141308151) para reportar un Incidente o para dar seguimiento de algún 
Incidente abierto en el idioma español en horarios de oficina de 8 am a 6 pm. El cliente también podrá marcar 
telefónicamente fuera de estos horarios y será atendido por nuestra oficina de SAP SOPORTE INTERNACIONAL 
para reportar el problema. Es un servicio 7x24 los 365 días del año. 

El servicio de Incidentes está disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana para Incidentes con prioridad 
"Muy Alta o Very High". Todos los centros de Soporte están unidos globalmente a través de una infraestructura 
única, por lo tanto, se puede tener la certeza que toda la información que provea es accedida por los expertos de 
SAP todo el tiempo. 

Para el caso de Incidentes con prioridad "Alta", "Media" y Baja" los Incidentes pueden ser reportados en idioma 
español, es recomendable utilizar el lenguaje inglés para acelerar el procesamiento de este ya que dependiendo 
del grado de especialización que se necesite del consultor SAP puede ser que esté ubicado en alguno de nuestros 
centros de Soporte alrededor del mundo o inclusive en SAP Alemania desarrollo. Sin embargo, todas las 
respuestas se brindarán en inglés y sus Incidentes serán traducidos, por lo que el cliente debe tomar esto en 
consideración. 
Los Incidentes serán atendidos por consultores SAP SO OR GTOBA que JUn o con nues ros c ,en es ae!Jerá 
de atender y dar seguimiento a cada Incidente. 

Es importante señalar que los Incidentes reportados a SAP pueden ser por: 
Problemas relacionados con el mal funcionamiento estándar del sistema. 

Defectos del software estándar. 
Incidentes de Error en transacciones estándares del sistema. 
Sistemas SAP caídos. 
Problemas de rendimiento en sistemas SAP. 
Problemas de traducción del lenguaje soportados por el sistema SAP. 
Problemas específicos de la aplicación estándar. 

Al registrarse el Incidente en SAP Solution Manager, dependiendo del tipo de problema (gravedad y 
características), se tipificará y jerarquizará según las siguientes definiciones de prioridades para los sistemas SAP 
en productivo: • 

2.1.1.1. Prioridad 1 "Very High" (Muy Alta) 
El Incidente es clasificado como "Very High" cuando se presentan interrupciones extremadamente serias en la 
operación normal del sistema productivo que estén impactando a la empresa en términos de operación o utilidad 
del negocio, es decir, tareas críticas que debieron ser ejecutadas inmediatamente. Esto es causado por un 
Sistema SAP totalmente caído o por problemas de alguna funcionalidad del sistema que estén interrumpiendo la 
producción de algún proceso crítico del negocio. 

Este Incidente deberá ser procesado inmediatamente con un horario de atención de 24 horas los 7 días de la 
semana (365 días al año). Para seguimiento del Incidente es indispensable que esté disponible una persona por 

----p·arte-del-cliente-para· garantizar-la-solueión; ·seguimier-it0-y-m0nit0re0 del problema,--- --· --------------

2.1 .1.2. Prioridad 2 "High" (Alta) 
El Incidente es clasificado como "High" cuando se presentan interrupciones serias en la operación normal: Tareas 
importantes no pueden ser ejecutadas. Esto es causado por un mal funcionamiento o por indisponibilidad de 
cierta funcionalidad en el Sistema SAP que es necesaria para manejar u operar la situación en ese momento. 
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2. DESCRIPCIÓN DE SAP ENTERPRISE SUPPORT 

2.1.1.3. Prioridad 3 "Medium" (Media) 

Un Incidente es clasificado con prioridad "Medium" cuando interrupciones en la operación normal ocurren. Esto 
es causado por un mal funcionamiento o por indisponibilidad de cierta funcionalidad del Sistema SAP. 

2.1.1.4. Prioridad 4 "Low" (Baja) 

Un Incidente se clasifica con prioridad "Low" cuando se trata de Incidentes no relacionados con interrupciones o 
cuando se presentan interrupciones menores en la operación normal o errores en algún sistema no productivo. 
Esto es causado por un mal funcionamiento o por indisponibilidad de cierta funcionalidad en el Sistema SAP que 
no es requerida en la operación cotidiana o no es una operación que se utiliza en forma regular. 

Dentro de la creación de cada Incidente de soporte se lleva una bitácora del seguimiento del caso y se cuenta 
con la siguiente información: 

Fecha y hora de recepción del Incidente 
Descripción detallada del problema especificando: 

o Modulo o área afectada 
o Impacto en el negocio que está causando el problema 
o Transacción o programa (programa en línea o batch) 
o Error que manda la aplicación (número de error) 
o Análisis y diagnóstico del problema reportado 
o Recomendación para solucionar el problema. La recomendación puede involucrar un support 

package (parche de SAP) a implementar, una nota SAP a implementar o algún otro tipo de 
componente SAP o Base de datos a implementar. 

En el Incidente se puede llevar un registro de los consultores que participaron en el seguimiento de este 
tomando en cuenta un registro de fechas y horas de participación . 
El Incidente no es cerrado hasta que el cliente de su visto bueno y confirme que su problema fue 
solucionado. En caso de que SAP no haya recibido una respuesta del Incidente en un periodo de 14 días 
hábiles entonces la herramienta de soporte cerrará el Incidente automáticamente teniendo en cuenta que 
no se ha reportado actividad sobre el mismo. 

Como se comentó anteriormente en el caso de Incidentes críticos con prioridad 1 se les da un seguimiento 
especial de 7 por 24 y se mantiene un contacto telefónico con el cliente para saber el status del problema. Por lo 
general en Incidentes con esta prioridad se lleva a cabo un monitoreo de la solución en ambiente productivo hasta 
lograr la estabilización de la operación. 

En caso que para la solución del problema sea necesaria la intervención de un soporte en sitio (pues no hay 
especialistas del lado del cliente, pues no hay conocimiento por parte del cliente, o por cualquier otra causa ajena 
al producto) entonces se le notificará al cliente por medio del Incidente y se ofrecerá el servicio en sitio requerido, 
mismo que queda fuera del alcance de SAP Enterprise Support, y tendría un costo adicional que previamente se 
pactará con el cliente (ver sección Servicios de Soporte en sitio para aplicaciones SAP). 
La descripción más detallada de manejo de Incidentes se puede revisar en el siguiente vínculo de Internet: 
https://su pport. sap.com/k b-incidents. htm 1 

SAP Propuesta Técnica noviembre, 2023 



DocuSlgn Envelope ID: D087223C-2A 1B-4AD2-9057-E129050621 EE 

2. DESCRIPCIÓN DE SAP ENTERPRISE SUPPORT 

2.1.2 Actualización del Software SAP 
SAP brinda diferentes opciones para cambiar y mejorar los diferentes componentes involucrados con la solución 
SAP, entre las cuales se encuentran: 

Nuevas versiones de los diferentes componentes de Software SAP: 
El software será enviado a solicitud expresa del cliente o tendrá acceso vía SAP for Me (internet) a la 
última versión del software de SAP, tan pronto esté disponible en el mercado 

Cada nueva versión de Software contiene mejoras a nuevas aplicaciones que se van desarrollando en 
base a nuestra experiencia y requerimientos del mercado. 

Support Packages (Correcciones a la Aplicación SAP): 

SAP maneja parches de actualización o corrección de errores detectados en nuestras instalaciones 
alrededor del mundo. Estos parches son enviados a nuestros clientes de manera preventiva, también se 
puede obtener el acceso vía SAP for Me (Internet). También por medio de estos parches se incluyen 
cambios legales del país (R/3 HR Support Packages). 

tterr_ary,i~ta~, f:>_r_oc_e_~im_ie!:lto5-y5-ervicios de Upgrades (Migraciones): 

El cliente recibirá o tendrá acceso vía SAP for Me 
(Internet) a las últimas versiones de software de los diferentes componentes de SAP y Base de Datos tan pronto 

estén disponibles en el mercado y sean compatibles con el producto SAP. 
En lo que corresponde a la entrega de Software, ésta se realizará a través de medios magnéticos, ópticos 
o electrónicos. 

La descripción más detallada de actualización de software se puede revisar en el SAP Support Portal, en el 
vínculo de Internet: https://support. sap .com/software. htm 1 

2.1 .3 Servicios de Soporte Remoto 
SAP ofrece servicios remotos de carácter preventivo los cuales se llevan a cabo sobre sistemas productivos de 
nuestros clientes. Estos servicios tienen como objetivo optimizar el rendimiento del sistema durante las diversas 
etapas del ciclo de vida de un proyecto SAP, tales como salida inicial en productivo, uso continuo del sistema, • 
migración de base de datos y/o sistemas operativos, salida a productivo de nuevos módulos, incremento de 
usuarios, actualización de versiones de productos SAP o conversión de monedas como es el caso del EURO. 

SAP cuenta con la capacidad y recursos necesarios para dar cumplimento a las especificaciones del servicio 
requerido en la presente Propuesta. 

A continuación, se describe a detalle algunos de los servicios de que forman parte del alcance de SAP Enterprise 
Support: 

2.1.3.1. EarlyWatch Alert 
El EarlyWatch Alert es una herramienta de monitoreo que proporciona SAP SOPORTE GLOBAL a los clientes 

; para monitorear el sistema SAP de manera preventiva desde el punto de vista rendimiento, el cliente puede definir 
J--·-----la-frecuencia.de.este.monitoreo.- Este_es.el.único_serv.i.cio_q.u.e .. s.e_p_u.e..de_ejecillfilaY1Q.1JJáti\:_ammJte. La herramienta 

genera un reporte con recomendaciones y un análisis desde el punto de vista rendimiento del sistema productivo. 
La recomendación de SAP es correrla una vez por semana. 

La ejecución del servicio EarlyWatch Alert será por cada instalación productiva, el cliente puede revisar sus 
reportes a través del Solution Manager o del portal SAP Service Market Place. 
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2. DESCRIPCIÓN DE SAP ENTERPRISE SUPPORT 

2.1.3.2. EarlyWatch 

Es un servicio remoto de preferencia preventivo, el cual tiene por objetivo primordial el medir analizar el 
rendimiento de sistemas productivos de nuestros clientes. Este servicio se puede calendarizar para analizar el 
sistema en fechas especiales en las que el cliente quiera un monitoreo de su sistema productivo. La intención de 
este servicio es proporcionar recomendaciones para que el rendimiento del sistema sea óptimo para las 
operaciones del cliente. El cliente define y le informa a SAP SOPORTE GLOBAL las mejores fechas para la 
ejecución de este servicio, mínimo con un mes de antelación. Como entregable del servicio se genera un reporte 
con recomendaciones específicas de parámetros de Base de Datos, Sistema Operativo y SAP. 

2.1 .3.3. Goíng U ve Check 

Servicio preventivo enfocado a ayudarle al cliente a configurar su sistema SAP desde el punto de vista rendimiento 
para asegurar una entrada en productivo confiable. Durante el servicio se podrán detectar posibles cuellos de 
botella que impidan que la entrada en productivo. Este servicio consta de tres sesiones (Análisis, Optimización y 
Verificación). Igualmente, mínimo se debe pedir con dos meses de antelación. 

Análísís: 
En esta sesión, basándose en los datos proporcionados en un cuestionario, se verifica que los recursos 
de hardware sean suficientes para la entrada a productivo del nuevo sistema o módulos del sistema. 
Además, se proporcionan parámetros de configuración a nivel SAP, Base de Datos y Sistema Operativo. 
Esta sesión se realiza 2 meses antes de entrar en productivo. 

Optimización: 
Durante esta sesión se analizan 5 de las transacciones más importantes de un sistema en términos de 
rendimiento, y se dan recomendaciones para mejorar los tiempos de respuesta de dichas transacciones. 
Adicionalmente se dan recomendaciones generales de rendimiento de acuerdo a los módulos funcionales 
que este implementando el cliente. Esta sesión está enfocada a la parte funcional. La sesión se realiza 
una vez que el cliente haya terminado la configuración funcional y antes de entrar en productivo. 

Verificación: 
En esta sesión se verifica el estado del sistema desde el punto de vista rendim iento. La intención de este 
servicio es proporcionar recomendaciones para que el rendimiento del sistema sea óptimo una vez que 
el cliente este en productivo. Se proporcionan parámetros de configuración a nivel SAP, Base de Datos y 
Sistema Operativo. Esta sesión se realiza 1 mes después de entrar en productivo. 

2.1.3.4. Going Live Functional Upgrade: 

Servicio dedicado para facilitar el proceso de upgrade (migración) a una nueva versión de los sistemas SAP. Este 
servicio es altamente recomendado ya que le da al cliente, una visión completa de los puntos a optimizar para 
que su entrada en productivo con su nueva versión sea más sencilla en términos de rendimiento. Este servicio 
consta de dos sesiones, Análisis y Verificación; Igualmente se debe pedir mínimo un mes antes. 

Análisis: 
Durante esta sesión, se verifica que los recursos de hardware sean suficientes para la entrada en 
productivo con una nueva versión SAP. Además, se proporciona la parametrización óptima (a nivel SAP, 
Base de Datos y Sistema Operativo) del sistema para dicha versión. La sesión se realiza 2 meses antes 
de entrar en productivo. 

Verificación: 
En esta sesión se verifica el estado del sistema por completo desde el punto de vista rendimiento, 
vez que el sistema está en productivo. Se dan recomendaciones de parámetros de Base de dé 
Sistema Operativo y SAP para mejorar el rendim iento del sistema en su nueva versión. Esta sesió 
realiza 1 mes después de entrar en productivo. 

Servicios de apoyo adicional que se pueden realizar 
Servicios remotos para apoyo en migraciones de Base de datos con sistemas SAP 
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Servicios remotos para apoyo en migraciones de Sistemas Operativos con sistema SAP 

O bien otros usos de los anteriores: 
Servicios Remotos de apoyo para optimización de cuellos de botella o rendimiento de sistema SAP 
Servicios Remotos de apoyo para salidas en productivo con nuevos usuarios 
Servicios Remostos de apoyo para salidas en productivo con nuevos módulos 
Servicios remotos de apoyo al cambio de Hardware en sistema productivos SAP 

Estos servicios son calendarizados por el cliente según sus necesidades y considerando lo siguiente: 
Con el pago del SAP Enterprise Support nuestros clientes tienen derecho a recibir en forma anual, por cada 
instalación productiva: 

Monitoreo del EarlyWatch Alert 
EarlyWatch Check 
Going Live Check 
Going Live Functional Upgrade 
OS/DB Migration 
Revisiones continúas de Calidad (A establecer en un plan anual). 

·•-- , ... • - -• -· ·-···-· -
_____ ._s.Lo.s__s_eiyi_cios son anuales y o se pueden acumular para -afies posteriores. Estos servidos fampoco·-son 

j----· 

transferibles entre instalaciones. 

La descripción más detallada de servicios remotos que ofrece SAP se puede revisar en el SAP Support Portal, 
en el vfnculo de Internet: https://support.sap.com/support-programs-services/services.html 

' 
2.1.4 SAP Service Market Place 
El portal de Internet de SAP mediante el cual tendrá acceso a una gran variedad de servicios e información 
relevante en cualquier lugar y a cualquier hora y está incluido en el alcance de SAP Enterprise Support. Con su 
ID de usuario y password podrá navegar por la amplia variedad de temas y acceder a la siguiente información: 

Manuales de Instalación de Software SAP 
Actualización (Download) de versiones de componentes Software SAP y Base de Datos 
Acceso a la Base de datos de Conocimientos SAP (Notas SAP) 
Levantamiento y seguimiento de Incidentes de problemas con productos SAP 
Información de servicios de Soporte SAP 
Información sobre estrategia de Soporte SAP (desarrollos futuros) 
Mejores Prácticas SAP 

Para acceder al portal el cliente podrá usar el vínculo de Internet: https://websmp206.sap-ag.de/public/home 

2.1.5 SAP Solution Manager Enterprise Edition 
El Solution Manager es la base del nuevo esquema de SAP SOPORTE GLOBAL que ofrece a nuestros clientes, 
además de ser una herramienta que da un servicio de monitoreo del ambiente de sistemas SAP del cliente, 
contiene varias aplicaciones y metodologías que se entregan como parte del producto que permiten que el cliente 
pueda desarrollar_ una estrategia de soporte ~ ~~-i~r-~~ proa~ti~o X ~rev:_n!iv<:._ e~ su_s_ diferentes instalaciones. 

Esta herramienta proporciona un apoyo y soporte al cliente durante todo el ciclo de vida de un proyecto, 
proporcionándole metodologías para la buena administración de su sistema, también con esta herramienta el 
cliente puede atender sus requerimientos de servicios técnicos de soporte remoto, además de poder controlar 
desde una misma plataforma todos los reportes de servicios en sitio y remotos que SAP Soporte Global ha 
realizado en el cliente. 

El cliente, si así lo desea, incluido con pago de SAP Enterprise Support, puede solicitar el paquete de 
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Instalación que contiene el Software y los manuales para que su propio equipo técnico lo instale. 

Las licencias utilizadas en la instalación y uso del Solution Manager no generan costo alguno para el cliente, 
siempre y cuando el cliente acuerde utilizar estas licencias para el uso exclusivo del Solution Manager. 

2.2 Revisiones Continuas de Calidad y Centro de Asesoría de Soporte 

A continuación, detalle de la oferta de SAP Enterprise Support: 

2.2.1. [CQCJ Revisiones Continuas de Calidad 

Las Revisiones Continuas de Calidad 'Continuos Quality Checks' (CQC) le permiten al cliente aprovechar la 
experiencia que SAP ha ganado de Soporte a 35,000 clientes por todo el mundo. Con la ayuda de SAP 
ENTERPRISE Support, el cliente obtiene recomendaciones de mejora, año tras año. CQC proporciona 
proactivamente las revisiones técnicas de la calidad operación para proyectos de implementación, operación y 
actualización de los componentes de la Solución SAP. 

Apoyan la gestión técnica para la Solución SAP, enfocándose en los indicadores de desempeño clave del cliente 
'Key Performance lndicators' (KPl's): Rendimiento, Estabilidad, Consistencia de datos y Disponibilidad, para 
asegurar una inicio de operaciones manejable en proyectos de implementación, evitando tiempos muertos 
imprevistos, o acuerdos de niveles de servicio faltantes de indicadores de desempeño clave el negocio para la 
fase de operación de la Solución de SAP, y asegurar un inicio de operaciones sin contratiempos en proyectos de 
actualización de componentes de la Solución SAP. 

Las tres alternativas de aplicación práctica del Proceso de CQC, van desde la obtención información para el 
entendimiento de la Solución SAP del cliente, el análisis y la mitigación de riesgo pasando por la identificación de 
riesgos técnicos y el Soporte para la entrada en producción, hasta la mejora continua para identificar las áreas 
de oportunidad para la optimización de la Solución, así como la mejora del rendimiento de los procesos de 
negocio. 

2.2.2. [SAC] Centro de Asesoría de Soporte 

Otra ventaja clave de SAP® ENTERPRISE Support, es el Centro de Asesores de Soporte. Los asesores de 
Soporte desempeñan el rol de 'abogado' del cl iente dentro de la organización de SAP, ayudando a que sus 
preocupaciones sean atendidas, así como verificando que los problemas se resuelvan rápida y eficazmente. Los 
asesores de Soporte guían al cliente durante sus ciclos de su planeación del proyecto. Estos recursos se 
familiarizan con el ambiente del cliente para una interacción más asertiva, tienen experiencia significativa en 
Soporte, y es a menudo del mismo país del cliente. 

Para los clientes ya existentes de SAP, el Centro de Asesores de Soporte ayuda al aprovechamiento de las 
ventajas y oportunidades de mejora. Para los nuevos clientes de SAP, o aquellos que pretendan implementar 
nuevas so luciones de SAP. Como Asesores de Soporte del cliente dentro de SAP, los Asesores de Soporte, están 
disponible telefónicamente para el cliente en horario de trabajo regular. 

El Centro de Asesoría de Soporte agrega el siguiente valor: 
Identificar con ayuda de expertos de SAP, los servicios más adecuados para la Solución del cliente. 
Desarrollar proactivamente un Plan de Servicio a la medida, en colaboración con el departamento de TI 
del cliente y coordina la entrega de Soporte, basándose en el conocimiento de la Solución del cliente. 
Coordinar con el departamento de TI del cliente, la implementación del Plan y entrega de servicios. 
Instruye al departamento de TI del cliente, sobre la mejor forma de implementar las recomendaciones, 
SAP. 
Ayudar a escalar el proceso de Soporte cuando se requiere que SAP maneje excepciones. 
Informar proactivamente al cliente sobre los productos, la estrategia, y las noticias de SAP con respec 
a operación y Soporte. 
Asistir al cliente con el proceso de certificación y recertificación de SAP CCC, si lo requiere y solicita. 
Asegurar la eficacia del equipo de Soporte del cliente. 
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3.1 Procedimientos de Escalación 
Una escalación describe una situación mayor que causa un impacto negativo en el negocio de nuestros 
clientes. Esto significa que soluciones basadas en SAP tienen o pueden causar un paro del sistema, problemas 
de desempeño, problemas de implantación problemas de operación, etc. 

El proceso de escalación abarca el tiempo entre el inicio de la escalación y la solución de todos los problemas 
que la causaron. 

Si se requiere un equipo para la resolución de los problemas técnicos, entonces este proceso es conocido como 
de-escalación, y es considerada como parte del proceso de escalación. El equipo puede ser enviado a trabajar 
en sitio con el cliente de ser necesario en caso de que se llegue a un acuerdo entre SAP y el cliente. 

SAP se reserva el derecho sobre sus Marcas Registradas y la propiedad intelectual de sus servicios. 

Los términos que en la presente propuesta sean empleados con inicial mayúscula, serán términos definidos y 
ostentarán el significado que correlativamente se les asigna en el Contrato, salvo que se les atribuya un significado 
distinto. Asimismo, los presentes términos y condiciones se aplicarán en todo lo no regu lado expresamente por 
el contrato que, en su momento, se celebre y prevalecerán respecto al mismo en caso de existir cualqu ier 
contradicción con las disposiciones previstas en aquél. 
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4.1 Ejecución 

El último día hábil de cada trimestre, se llevará a cabo un conteo de usuarios y uso de motores en una base anual 
y durante horas hábiles mientras el Software, la documentación o cualquier otra información confidencial y/o 
protegida de SAP. SAP podrá llevar a cabo auditorías e inspecciones respecto de dicho uso por parte de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Terceros de Negocio, respecto de los usuarios nombrados y 
motores, con la finalidad de verificar que se estén cumpliendo con todas y cada una de las disposiciones de la 
presente propuesta. 

La Auditoría a la Suprema Corte de Justicia de la Nación será en forma remota y/o presencial, usando el SAP 
Solution Manager o por la vía que SAP considere. Para realizar la auditoría, SAP solicitará a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las tablas del sistema necesarias para realizar la medición, adicionalmente se debe 
proporcionar un usuario y su respectiva contraseña (password) con el perfil SAP _ALL, es decir con todas las 
autorizaciones, por cada Unidad Designada. 

Con el reporte que se emitirá, SAP establecerá contacto con la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
analizar los resultados y que ambas partes puedan realizar los ajustes que sean necesarios para reflejar el nivel 
de uso que pueda existir en exceso. 

Con independencia de lo anterior y a partir de la solicitud de SAP, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá entregar a SAP un informe en los términos que SAP señale, que haga constar el uso del Software 
licenciado de conformidad con los contratos descritos al comienzo de la presente propuesta. 

En caso de que el uso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación exceda la licencia otorgada de conformidad 
con dichos contratos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará por escrito a SAP, para lo cual 
SAP se reserva de presentar la propuesta técnica y económica correspondiente con el objeto de reflejar el uso 
adicional y, en su momento, se firmará el contrato que refleje dicho licenciamiento de conformidad con la lista de 
precios vigente e incrementarán, consecuentemente los DERECHOS DE ACTUALIZACIÓN PARA EL LICENCIAMIENTO de 
SAP. 
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Siempre que una disposición de este Anexo contradiga o sea incoherente con las disposiciones del 
Acuerdo para la Venta de Software y Soporte (antes el "Contrato de Licencia de Uso" y en lo sucesivo 
"Contrato"), incluidos apéndices, anexos, solicitudes de pedido o cualquier otro documento adjunto 
o incorporado al Contrato por referencia, las disposiciones de este Anexo serán las que prevalezcan 
y regulen. 

Este Anexo regula la provisión de los servicios de soporte de SAP, tal como se definen en el presente 
documento ("SAP Enterprise Support"), para todo el software autorizado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (en lo sucesivo y de manera indistinta el "Licenciatario" y/o el "Cliente") en 
virtud del Contrato (de aquí en adelante, referido en conjunto como "Enterprise Support Solutions"), 
excluido el software al que se apliquen contratos de soporte especiales de manera exclusiva. 

1.1. "Activación Productiva" 

Indica el momento desde el cual, después de la implementación de Enterprise Support 
Solutions o de una actualización de Enterprise Support Solutions, el Licenciatario puede 
utilizar Enterprise Support Solutions para procesar datos reales en el modo de operación 
productiva y para llevar a cabo operaciones empresariales internas del Licenciatario de 
conformidad con el Contrato. 

1.2. "Soluciones del Licenciatario" 
Se refiere a Enterprise Support Solutions y a cualquier otro software de terceros concedido 
con licencia por el Licenciatario. 

1.3. "Soluciones de TI del Licenciatario" 

Se refiere a Soluciones del Licenciatario y sistemas de hardware admitidos por el equipo de 
TI del Licenciatario. 

1.4. "Sistema de Producción" 
Se refiere a un sistema SAP productivo que se utiliza para operaciones empresariales internas 
y donde se registran los datos del Licenciatario. 

1.5. "Soluciones de Software de SAP" 
Se refiere a un grupo de uno o varios Sistemas de Producción que ejecutan Soluciones del 
Licenciatario y se centran en un aspecto funcional específico del negocio del Licenciatario. Se 
pueden encontrar detalles y ejemplos en el sitio web de soporte al cliente de SAP (como se 
especifica en la Nota SAP 1324027 o en futuras Notas SAP que reemplacen la Nota SAP 
1324027). 

1.6. "Sesión de Servicio" 
se refiere a una serie de actividades y tareas de soporte que se llevan a cabo de manera 
remota con el fin de reunir más información mediante entrevistas o análisis de un Sistema de 
Producción y que tienen como resultado una lista de recomendaciones. Se puede ejecutar una 
Sesión de Servicio de manera manual, como un autoservicio o de manera totalmente 
automática. 

1. 7. "Asunto Pendiente Prioritario" 

Se refiere a los asuntos y/o las fallas que SAP y el Licenciatario identifican y priorizan de 
manera conjunta de acuerdo con los estándares de SAP, y que (i) ponen en peligro la Salida 
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en Productivo (Go Live) de un sistema de preproducción o (ii) tienen un impacto empresarial 
significativo en un Sistema de Producción. 

1.8. "Horario Local de Oficina" 

se refiere a las horas laborales normales (de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.) en días hábiles normales, 
de conformidad con los días festivos oficiales pertinentes que advierta la sede social de SAP. 
Con respecto a SAP Enterprise Support solamente, ambas partes pueden acordar que una 
sede social distinta perteneciente a una de las filiales de SAP sirva como referencia para fijar 
el Horario Local de Oficina. 

1.9. "Sitio web de soporte al cliente de SAP" 

Se refiere al sitio web que ven los cl ientes de SAP en: http://support.sap.com/. 

El Licenciatario puede solicitar y SAP debe proporcionar los servicios SAP Enterprise Support, en 
la medida en que dichos servicios estén disponibles en general en el Territorio. Actualmente, SAP 
Enterprise Support incluye: 

Mejoras e innovaciones continuas: 

Nuevas versiones del software Enterprise Support Solutions licenciado, así como también 
herramientas y procedimientos para las actualizaciones. 
Paquetes de soporte (o "Support packages"): paquetes de correcciones para reducir el 
esfuerzo de implementar las correcciones de manera individual. Los paquetes de soporte 
también pueden contener correcciones para adaptar funcionalidades existentes a los 
requisitos legales y normativos modificados. 
Para las versiones de las aplicaciones principales de SAP Business Suite 7 (desde SAP ERP 
6.0 y las versiones de SAP CRM 7.0, SAP SCM 7.0, SAP SRM 7.0 y SAP PLM 7.0 
distribuidas en 2008), SAP puede proporcionar funcionalidades mejoradas y/o innovaciones 
a través de paquetes de mejoras u otros medios disponibles. Durante el mantenimiento 
habitual de una versión de una aplicación principal de SAP, es práctica actual de SAP 
proporcionar un paquete de mejoras u otra actualización por año natural. 
Actualizaciones tecnológicas realizadas para admitir sistemas operativos y bases de datos 
de terceros. 
Está disponible el código fuente ABAP para aplicaciones de software de SAP y los módulos 
de funciones lanzados y admitidos de manera adicional. 
La gestión de cambios de software, como parámetros de configuración modificados o 
actualizaciones de Enterprise Support Solutions, es compatible, por ejemplo, con material 
de información, herramientas y contenido. 
SAP proporciona al Licenciatario hasta cinco días de servicios de soporte remoto por año 
natural por parte de los arquitectos de soluciones SAP: 
■ Para que ayuden al Licenciatario a evaluar las funcionalidades de innovación del último 

paquete de mejoras de SAP y la forma en que se puede implementar para satisfacer los 
requisitos de los procesos empresariales del Licenciatario. 

■ Para brindar orientación al Licenciatario en forma de sesiones de transferencia de 
conocimientos, con una duración de un día, sobre software o aplicaciones SAP definidas 
o componentes de Global Support Backbone. Actualmente, el contenido y las 
planificaciones de las sesiones se encuentran en 
http://support.sap.com/enterprisesupport. La metodología de plan ificación, la 
disponibilidad y la distribución están sujetas al criterio de SAP. 

SAP brinda al Licenciatario acceso a autoservicios guiados como parte de SAP Solution 
Manager Enterprise Edition, lo que ayuda al Licenciatario a optimizar la gestión de soluciones 
técnicas de determinadas Enterprise Support Solutions. 
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Soporte avanzado para paquetes de mejoras u otras actualizaciones de Software SAP: 

SAP ofrece verificaciones remotas especiales efectuadas por expertos en soluciones de SAP para 
analizar las modificaciones planeadas o existentes e identificar posibles conflictos entre el código 
personalizado del Licenciatario, los paquetes de mejoras y otras actualizaciones de Enterprise 
Support Solutions. Cada verificación se lleva a cabo para una modificación específica en uno de los 
pasos del proceso empresarial principal del Licenciatario. El Licenciatario tiene derecho a recibir dos 
servicios de una de las siguientes categorías por cada año natural y por solución de Software SAP. 

Justificación de modificación: De acuerdo con la provisión, por parte del Licenciatario, 
de la documentación requerida por SAP del alcance y el diseño de una modificación 
personalizada planeada o existente de SAP Solution Manager Enterprise Edition, SAP 
identifica la funcionalidad estándar de Enterprise Support Solutions, la cual puede 
satisfacer los requisitos del Licenciatario (para obtener más detalles, visite: 
https://support.sap.com/support-programs-services/programs/enterprise­
support/academy/delivery/continuous-quality-check.html). 
Mantenimiento del código personalizado: De acuerdo con la provisión, por parte del 
Licenciatario, de la documentación requerida por SAP del alcance y el diseño de una 
modificación personalizada planeada o existente de SAP Solution Manager Enterprise 
Edition, SAP identifica qué salidas y qué servicios del usuario pueden estar disponibles 
para separar el código personalizado del código SAP (para obtener más detalles, visite 
https://support.sap.com/support-prograrns-services/programs/enterprise­
support/academy/delivery/continuous-quality-check.html). 

Global Support Backbone: 

Sitio web de soporte al cliente de SAP (o "SAP's Customer Support Website"): Base de datos 
de conocimientos de SAP y extranet de SAP para la transferencia de conocimientos, en las 
cuales SAP ofrece contenido y servicios únicamente a sus licenciatarios y socios. 
Las Notas SAP en el sitio web de soporte al cliente de SAP documentan las fallas del 
software y contienen información sobre cómo solucionar, prevenir y evitar errores. Las Notas 
SAP pueden incluir correcciones de código que los licenciatarios pueden implementar en sus 
sistemas de SAP. Las Notas SAP también documentan problemas relacionados, preguntas 
de los licenciatarios y soluciones recomendadas (por ej., ajustes de personalización). 
SAP Note Assistant: una herramienta para instalar correcciones y mejoras específicas para 
componentes de SAP. 
SAP Solution Manager Enterprise Edition, tal como se describe en la Sección 2.4. 

Mission Critica! Support: 

Procesamiento global de incidentes de SAP para los problemas relacionados con Enterprise 
Support Solutions, incluidos los Acuerdos sobre el nivel de servicio para el Tiempo de 
Reacción Inicial y las Medidas Correctivas (para obtener más información, consulte la 
Sección 2.1.1 ). 
SAP Support Advisory Center, tal como se describe en la Sección 2.2. 
Controles de calidad continuos, tal como se describen en la Sección 2.3. 
Análisis de las causas principales y procedimientos de escalación, las 24 horas del día, los 
7 días de la semana, a nivel global, de acuerdo con la Sección 2.1 a continuación. 
Análisis de las causas principales para código personalizado: Para el código personalizado 
del Licenciatario, que se desarrolla en la plataforma SAP Development Workbench, SAP 
brinda un análisis de las causas principales de Mission Critica! Support, de acuerdo con el 
Procesamiento global de incidentes y los Acuerdos sobre el nivel de servicio indicados en 
las Secciones 2.1.1 , 2.1.2 y 2.1.3, que se aplican a los incidentes con prioridad "alta" y "muy 
alta". Si el código personalizado del Licenciatario se documenta de acuerdo con los 
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estándares de SAP que se encuentren vigentes en ese momento (para obtener detalles, 
consulte http://support.sap.com/supportstandards), SAP puede proporcionar pautas para 
ayudar al Licenciatario a resolver el problema. 

Otros componentes, metodologías, contenido y participación de la comunidad: 

Componentes y agentes de monitorización de los sistemas para supervisar los recursos 
disponibles y reunir información sobre el estado del sistema de Enterprise Support Solutions 
(por ej. SAP EarlyWatch Alert). 
Las descripciones de los procesos y el contenido de los procesos que pueden utilizarse como 
plantillas de prueba y casos de prueba preconfigurados a través de SAP Solution Manager 
Enterprise Edition. Además, SAP Solution Manager Enterprise Edition ayuda al Licenciatario 
a realizar actividades de prueba. 
Contenido y herramientas adicionales diseñadas para aumentar la eficacia, especialmente 
para implementaciones. 
Herramientas y contenido para la gestión del ciclo de vida de las aplicaciones de SAP 
(incluidos en SAP Solution Manager Enterprise Edition o Enterprise Support Solutions o la 
documentación aplicable para Enterprise Support Solutions o el sitio web de soporte al 
cliente de SAP): 
• Herramientas para implementación, configuración, pruebas, operaciones y 

administración del sistema. 
• Prácticas recomendadas, pautas, métodos, descripciones de procesos y contenido de 

procesos. Este contenido admite el uso de las herramientas para la gestión del ciclo de 
vida de las aplicaciones de SAP. 

Acceso a directrices a través del sitio web de soporte al cliente de SAP, que pueden incluir 
contenido y procesos de implementación y operaciones, diseñados para reducir costos y 
riesgos. 
Participación en la comunidad de clientes y socios de SAP (a través del sitio web de soporte 
al cliente de SAP), que proporciona información sobre las prácticas comerciales 
recomendadas, ofertas de servicio, etc. 

2.1. Procesamiento global de incidentes y Acuerdo sobre el nivel de servicio 
(SLA) 

Cuando el Licenciatario notifica un funcionamiento incorrecto, SAP presta soporte al 
Licenciatario con información sobre cómo reparar, evitar o eludir dicho error. El canal principal 
por el cual SAP proporciona dicho soporte será la infraestructura de soporte. El Licenciatario 
puede enviar un incidente en cualquier momento. Todas las personas involucradas en el 
proceso de resolución de incidentes pueden acceder al estado del incidente en cualquier 
momento. Para obtener más detalles sobre la defin ición de las prioridades de los incidentes, 
consulte la Nota SAP 67739. 

En casos excepcionales, el Licenciatario también puede ponerse en contacto con SAP por 
teléfono. Los detalles de contacto se encuentran en la Nota SAP 560499. Para dicho tipo de 
contacto (y cualquier otro que se determine), SAP exige que el Licenciatario proporcione 
acceso remoto, tal como se especifica en la Sección 3.2 (iii). 

Los siguientes Acuerdos sobre el nivel de servicio ("SLA") serán aplicables para todos los 
incidentes de los Licenciatarios que SAP considere que son de Prioridad 1 o 2 y que cumplan 
con los requisitos previos especificados en este documento. Dichos SLA entrarán en vigencia 
en el primer Trimestre Natural completo posterior a la Fecha de Entrada en Vigencia de este 
Anexo. En el presente documento, "Trimestre Natural" se refiere al período de tres meses que 
finaliza, respectivamente, el 31 de marzo, el 30 de junio, el 30 de septiembre y el 31 de 
diciembre de un año natural determinado. 
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2.1.1. SLA de Tiempos de Respuesta Inicial 
a. Incidentes de Prioridad 1 ("Muy Alta"). SAP responderá a los incidentes de Prioridad 

1 dentro de una (1) hora a partir del momento en que SAP recibe (las 24 horas del día, 
los 7 días de la semana) dichos incidentes de Prioridad 1. Se asigna la Prioridad 1 a 
un incidente si el problema tiene consecuencias muy graves sobre las transacciones 
empresariales normales que impiden la ejecución de las tareas empresariales urgentes 
y críticas. Generalmente, se debe a las siguientes circunstancias: interrupción completa 
del sistema, fallas de las funciones centrales de SAP en el Sistema de Producción o 
Asuntos Pendientes Prioritarios. Y para cada una de estas circunstancias no hay 
solución alternativa disponible. 

b. Incidentes de Prioridad 2 ("Alta"). SAP responderá a los incidentes de Prioridad 2 
dentro de las cuatro (4) horas a partir del momento en que SAP recibe dichos incidentes 
de Prioridad 2 durante el Horario de Oficina Local. Se asigna la Prioridad 2 a un 
incidente si las transacciones de negocio normales en un Sistema de Producción se ven 
gravemente afectadas y no se pueden realizar las tareas necesarias. Esto es 
consecuencia de funciones incorrectas o inoperables en el sistema de SAP, que son 
necesarias para llevar a cabo dichas transacciones y/o tareas. 

2.1.2. SLA de Tiempo de Respuesta de Medidas Correctivas para incidentes de 
·ai,ioiic1a·c11 ·- ·- .... -- --- - - ... -- - -- .. ·-· --- · ---- - ·-·· -- -- -- · ····· 

SAP proporcionará una solución, una solución alternativa o un plan de acción para la 
resolución ("Medidas Correctivas") del incidente de Prioridad 1 del Licenciatario dentro de las 
cuatro (4) horas a partir del momento en que SAP recibe (las 24 horas del día, los 7 días de 
la semana) dicho incidente de Prioridad 1 ("SLA de Medidas Correctivas"). En caso de que se 
entregue un plan de acción al Licenciatario como Medida Correctiva, dicho plan de acción 
incluirá: (i) el estado del proceso de resolución, (ii) los próximos pasos planificados, incluida la 
identificación de los recursos de SAP responsables, (iii) las acciones necesarias por parte del 
Licenciatario para respaldar el proceso de resolución, (iv) siempre que sea posible, las fechas 
planificadas para las acciones de SAP y (v) la fecha y hora de la próxima actualización de 
estado que realizará SAP. Las actualizaciones de estado subsiguientes incluirán un resumen 
de las acciones realizadas hasta el momento, los próximos pasos planificados y la fecha y 
hora de la próxima actualización de estado. El SLA de Medidas Correctivas solo hace 
referencia a esa parte del tiempo de procesamiento en que. se procesa el incidente en SAP 
("Tiempo de Procesamiento"). El Tiempo de Procesamiento no incluye el tiempo durante el 
cual el incidente tiene el estado "Acción del Cliente" o "Solución Propuesta por SAP", en tanto 
que (a) el estado Acción del Cliente significa que el incidente se entregó.al Licenciatario, y (b) 
el estado Solución Propuesta por SAP significa que SAP proporcionó Medidas Correctivas tal 
como se indica en este documento. El SLA de Medidas Correctivas se considerará cumplido 
si dentro de las cuatro (4) horas del Tiempo de Procesamiento SAP propone una solución, un 
recurso o un plan de acción, o si el Licenciatario acepta reducir el nivel de prioridad del 
incidente: 

2.1 .3. Requisitos Previos y Exclusiones 

2.1.3.1. Requisitos Previos 
·tos-StA- solo- serán- aplicables- cuando-ct1mplan -ee:m- l0s- siguientes requisites -previes-par-a-----· ·----­
incidentes: (i) en todos los casos, excepto para el Análisis de las causas principales del código 
personalizado de la Sección 2, los incidentes deben estar relacionados con versiones de 
Enterprise Support Solutions que SAP clasifique con el estado de "entrega no restringida"; (ii) 
debe ser el Lícenciatario quien envíe los incidentes en inglés a través de SAP Solution 
Manager Enterprise Edition de conformidad con el procedimiento entonces vigente de SAP de 
inicio de sesión para el procesamiento de incidentes, y dicho incidente debe contener los 
detalles relevantes necesarios (como se especifica en la Nota SAP 16018 o en cualquier Nota 
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SAP futura que reemplace a la Nota SAP 16018) para que SAP tome las medidas necesarias 
para solucionar el incidente informado, (iii) los incidentes deben estar relacionados con una 
versión de un producto de Enterprise Support Solutions cubierta con Mantenimiento habitual 
o Mantenimiento ampliado. 

Para los incidentes de Prioridad 1, el Licenciatario debe cumplir con los siguientes requisitos 
previos: (a) se debe describir el problema y su impacto empresarial con suficientes detalles 
como para permitirle a SAP evaluar el problema; (b) el Licenciatario debe tener, las veint icuatro 
(24) horas del día, los siete (7) días de la semana, una persona de contacto disponible para la 
comunicación con SAP en inglés, con el conocimiento y la capacitación suficientes como para 
ayudar en la resolución del incidente de Prioridad 1, de conformidad con las obligaciones del 
Licenciatario que se deriven del presente; y (c) el Licenciatario debe asignar a una persona de 
contacto para abrir una conexión remota con el sistema y para proporcionar los datos de in icio 
de sesión necesarios para SAP. 

2.1.3.2. Exclusiones 

Para SAP Enterprise Support en particular, los siguientes tipos de incidentes de Prioridad 1 se 
ven excluidos de los SLA: (i) los incidentes relacionados con una versión o funcionalidades de 
Enterprise Support Solutions desarrolladas específicamente para el Licenciatario (incluidas, 
sin limitación, aquellas desarrolladas por SAP Custom Development o subsidiarias de SAP), 
a excepción del código personalizado creado con SAP Development Workbench; (ii) los 
incidentes relacionados con versiones de países que no sean parte de Enterprise Support 
Solutions y, en cambio, sean considerados complementos, mejoras o modificaciones de 
socios, están expresamente excluidos incluso si las versiones de estos países fueron creadas 
por SAP o por una filial de SAP, (iii) la causa principal detrás de un incidente no sea una falla, 
sino una funcionalidad faltante ("solicitud de desarrollo") o el incidente sea una solicitud de 
con su ltorí a. 

2.1.4. Crédito de Nivel de Servicio ("SLA" por sus siglas en inglés) 

2.1 .4.1. Cumplimiento. 

Se considerará que SAP cumplió con sus obligaciones conforme a los SLA, tal como se 
estableció anteriormente, al responder en el período de tiempo permitido en el noventa y cinco 
por ciento (95%) de los casos totales para todos los SLA dentro del Trimestre Natural. En 
caso de que el Licenciatario envíe menos de veinte (20) incidentes (en total para todos los 
SLA), conforme a los SLA establecidos anteriormente, en cualquier Trimestre Natural durante 
el plazo de vigencia de Enterprise Support, el Licenciatario acepta considerar que SAP cumplió 
con sus obligaciones, conforme a los SLA establecidos anteriormente, si SAP no se excedió 
del marco de tiempo establecido en el SLA en más de un incidente durante el Trimestre Natural 
correspondiente. 

2.1.4.2. Sujeto a la Sección 2.1.4.1 anterior 

En caso que los períodos de tiempo de los SLA no se cumplan (cada uno considerado un 
"Incumplimiento"), se deben aplicar las reglas y los procedimientos siguientes: (i) el 
Licenciatario debe informar a SAP por escrito de cualquier presunto Incumplimiento; (ii) SAP 
investigará dichos reclamos y proporcionará un informe por escrito que pruebe o desmienta la 
exactitud del reclamo del Licenciatario; (iii) el Licenciatario deberá proporcionar asistencia 
razonable a SAP en sus esfuerzos por corregir todo problema o proceso que inhiba la 
capacidad de SAP para cumplir con los SLA; (iv) sujeto a la Sección 2.1.4, si, en base al 
informe, se prueba un Incumplimiento por parte de SAP, SAP podrá aplicar un Crédito de Nivel 
de Servicios ("SLC") a la próxima factura de Tarifas por SAP Enterprise Support equivalente a 
un cuarto porcentual (0,25 %) de la Tarifa del Licenciatario por SAP Enterprise Support en el 
Trimestre Natural correspondiente, por cada Incumplimiento informado y comprobado, sujeto 
a un SCL máximo por Trimestre Natural de un cinco por ciento (5 %) de la Trifa del Licenciatario 
por SAP Enterprise Support por cada Trimestre Natural. El Licenciatario tiene la 
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responsabilidad de notificar a SAP sobre cualquier SLC en un plazo de un (1) mes posterior a 
la finalización del Trimestre Natural en que se produce un Incumplimiento. No se pagarán 
penalizaciones a menos que SAP reciba una notificación por escrito de un reclamo justificado 
de SLC por parte del Licenciatario. El SLC establecido en la Sección 2.1.4 es el único y 
exclusivo recurso que tiene el Licenciatario respecto de cualquier Incumplimiento presunto o 
real. 

2,2. SAP Support Advisory Center 
Para los Incidentes de Prioridad 1 y los Asuntos pendientes prioritarios directamente 
relacionados con Enterprise Support Solutions, SAP pondrá a disposición una unidad global 
dentro de la organización de soporte de SAP para el soporte de misiones críticas relacionadas 
con solicitudes (el "Support Advisory Center"). 

El Support Advisory Center realizará las siguientes tareas de soporte para misiones críticas: 
(i) soporte remoto para Asuntos pendientes prioritarios: El Support Advisory Center funcionará 
como un nivel de escalación adicional, que permitirá el análisis de causas principales las 24 
horas del día, los 7 días de la semana para la identificación de problemas; (ii) planificación de 
entrega del servicio de Controles de calidad continuos en colaboración con el TI del 
Licenciatario, incluida la coordinación de la planificación y la entrega; (iii) entrega de un informe 
de SAP Enterprise Support a petición por año natural; (iv) certificación primaria remota del 

.. Center-of Expertise del cliente de SAP-a petición del Licenciatario y (v) direotriees en-casos en . - -
----------q- - 1oseuntmle-s-cle-calrdad- contint1os- (tal- y- como- se- definen- en- la-Seeeién-2-,-3 

continuación), un plan de acción y/o las recomendaciones por escrito de SAP muestren un 
estado crítico (por ej. un informe en rojo del Control de calidad continuo) de Enterprise Support 
Solutions. 

1 

Como preparación para la entrega del Control de calidad continuo a través de SAP Solution 
Manager Enterprise Edition, la persona de contacto del Licenciatario y SAP en conjunto 
realizarán un servicio obligatorio de preparación ("Evaluación inicial") de Enterprise Support 
Solutions. La Evaluación inicial estará basada en los estándares y la documentación de SAP. 

El SAP Support Advisory Center designado funcionará en inglés y estará disponible para la 
persona de contacto del Licenciatario (como se define a continuación) o su representante 
autorizado, las veinticuatro horas del día, los siete días de la semana para las peticiones 
relacionadas con el soporte de misiones criticas. Los números de teléfono locales o globales 
disponibles se encuentran en la Nota SAP 560499. 

El Support Advisory Center es el único responsable de las tareas relacionadas con el soporte 
de las misiones críticas mencionadas anteriormente, en la medicia en EJUe estas tareas estén 
directamente relaciónadas con problemas o escalación de Enterprise Support Solutions. 

2.3. Control de calidad continuo de SAP 
En caso de situaciones críticas relacionadas con la Solución de software SAP (como 
Activación Productiva, actualización, migración o Asuntos Pendientes Prioritarios), SAP 
proporcionará al menos un Control de calidad continuo (el "Control de calidad continuo" o 
"CQC") por año natural para cada Solución de software SAP. 

~ J __ --· _______ .El...QQ.C consta de una o más Sesiones de Servicio remoto manuales o automáticas. SAP 
, puede ofrecer más CQC en casos donde SAP EarlyWatch Alert informa alertas crucia es, o en 
J aquellos casos donde el Licenciatario y el SAP Advisory Center acuerdan mutuamente que es 

necesario dicho servicio para resolver un Asunto Pendiente Prioritario. Los detalles (como el 
tipo exacto y las prioridades de un CQC, las tareas de SAP y las tareas de cooperación del 
Licenciatario) deben acordarse mutuamente entre las partes. Al final de un CQC, SAP 
proporcionará al Licenciatario un plan de acción y/o recomendaciones por escrito. 
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El Licenciatario acepta que la totalidad o parte de las sesiones de CQC pueden ser 
proporcionadas por SAP y/o un socio de SAP certificado que haga las veces de subcontratista 
y se base en los estándares y las metodologías de CQC de SAP. El Licenciatario acepta 
proporcionar recursos adecuados, incluidos, entre otros, equipos, datos, información y 
personal adecuado y cooperador, para faci litar la entrega de los controles de calidad continuos 
presentados a continuación. 

El Licenciatario reconoce que SAP limita la replanificación de los CQC a un máximo de tres 
veces por año. La replanificación se debe llevar a cabo al menos 5 días hábiles antes de la 
fecha de entrega planificada. Sí el Licenciatarío no sigue las directrices, SAP no se verá 
obligado a entregar los CQC anuales al Licenciatario. 

2.4. SAP Solution Manager Enterprise Edition, sujeto a SAP Enterprise Support 

2.4.1. Uso de SAP Solution Manager Enterprise Edition 

El uso de SAP Solution Manager Enterprise Edition (y cualquier sucesor de SAP Solution 
Manager Enterprise Edition provisto de aquí en adelante) estará sujeto al Contrato y es 
únicamente para los siguientes propósitos de SAP Enterprise Support: (i) prestación de SAP 
Enterprise Support y (ii) gestión del ciclo de vida de las aplicaciones para Soluciones de TI 
del Licenciatario. Dicha gestión de ciclo de vida de aplicaciones se limita únicamente a los 
siguientes propósitos: 

Implementación, configuración, pruebas, operaciones, mejoras continuas y diagnósticos. 
Gestión de incidentes (Service Desk), gestión de problemas y gestión de solicitudes de 
modificación, que son posibles mediante el uso de la tecnología SAP CRM integrada en 
SAP Solution Manager Enterprise Edition. 
Escenarios de gestión de ciclo de vida de aplicaciones móviles que utilicen SAP 
NetWeaver Gateway (o tecnología equivalente) integrada en SAP Solution Manager 
Enterprise Edition. 
Gestión de proyectos de gestión de ciclo de vida de aplicaciones para Soluciones de TI 
del Licenciatario que utilicen la funcionalidad de gestión de proyectos de SAP Project and 
Portfolio Management integrado en SAP Solution Manager Enterprise Edition (sin 
embargo, la funcionalidad de gestión de portafolios y de SAP Project and Portfolio 
Management no está en el alcance de SAP Solution Manager Enterprise Edition y el 
Licenciatario deberá licenciarla por separado) 
Administración, supervisión, informes y Business lntelligence, que son posibles mediante 
el uso de la tecnología SAP NetWeaver integrada en SAP Solution Manager Enterprise 
Edition También se pueden realizar actividades de Business lntelligence siempre y 
cuando el Licenciatario autorice el software SAP de 81 adecuado como parte de 
Enterprise Support Solutions. 

Para la gestión de ciclo de vida de aplicaciones descrita anteriormente en la sección 2.4.1 (ii) , 
el Licenciatario no neces ita una licencia de Paquete separada para SAP CRM. El 
Licenciatario debe poseer las licencias de Usuario Nombrado adecuadas para utilizar SAP 
Solution Manager. 

2.4.2. Utilización de las bases de datos 

El Licenciatario puede utilizar las bases de datos de SAP que están enumeradas en el sitio 
web de soporte al cliente de SAP y que, en general, están disponibles para todos los 
licenciatarios de SAP junto con SAP Solution Manager. Esta licencia versión Runtime se 
limita al uso de la base de datos relevante como base de datos subyacente de SAP Solution 
Manager y se limita al período de vigencia de este Anexo. 
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2.4.3. Propósitos de utilización 
No se puede utilizar SAP Solution Manager Enterprise Edition para propósitos que no sean 
aquellos establecidos anteriormente. Sin limitar la restricción anterior, el Licenciatario no 
podrá utilizar, especialmente sin limites, SAP Solution Manager Enterprise Edition para (i) 
escenarios de CRM, como gestión de oportunidades, gestión de leads o Trade Promotion 
Management, excepto los escenarios de CRM que estén establecidos expresamente en la 
Sección 2.4.1; (ii) tipos de uso de SAP NetWeaver que no sean los establecidos 
anteriormente; o (iii) la gestión de ciclo de vida de ap licaciones y, en particular, la gestión de 
incidentes (Service Desk), con excepción de las Soluciones de TI del Licenciatario, y (iv) 
funcionalidades de servicios compartidos que no sean de TI, incluidos, sin limitaciones, RR. 
HH., Finanzas o Aprovisionamiento; (v) SAP Project and Portfolio Management, incluida, 
entre otros, la gestión de portafolios o la gestión de proyectos que no sea la gestión de 
proyectos de gestión del ciclo de vida de las aplicaciones como se mencionó anteriormente 
en la Sección 2.4.1 ; (vi) SAP NetWeaver Gateway, excepto los escenarios de gestión de ciclo 
de vida de aplicaciones móviles con el alcance descrito arriba en la Sección 2.4. 1. 

2.4.4. Actualización 
SAP, a su exclusiva discreción, puede actualizar periódicamente los casos de uso de SAP 
Solution Manager Enterprise Edition que se encuentran en esta Sección 2.4. en la dirección 
http://support.sap.com/solutionmanager del sitio web de soporte al cliente de SAP. 

2.4.5. Período de vigencia de utilización 
SAP Solution Manager Enterprise Edition puede usarse únicamente durante el período de 
vigencia de este Anexo por los Usuarios Nombrados que haya autorizado el Licenciatario, 
sujetos a los derechos de licencia para el Software y exclusivamente para los propósitos de 
soporte relacionados con SAP del Licenciatario, en favor de las operaciones empresariales 
internas del Licenciatario. 

El derecho para utilizar cualquier funcionalidad de SAP Solution Manager Enterprise Edition 
sujeto a SAP Enterprise Support distinta a aquellas enumeradas anteriormente está sujeto a 
un contrato por escrito con SAP por separado, aún si dichas funcionalidades estuvieran 
disponibles a través de SAP Solution Manager Enterprise Edition o relacionadas con él. A 
pesar de la limitación anterior relacionada con los Usuarios Nombrados, el Licenciatario 
podrá otorgar autorización a cualquiera de sus empleados para utilizar los autoservicios web 
de SAP Solution Manager Enterprise Edition, durante el período de vigencia de este Anexo, 
con el propósito de crear tickets de soporte, solicitar el estado de los tickets de soporte, la 
confirmación de los tickets y aprobaciones de cambios relacionadas directamente con 
Soluciones de TI del Licenciatario. 

2.4.6. Derecho de utilización 
En caso de que el Licenciatario dé por terminado SAP Enterprise Support y reciba SAP 
Standard Support de acuerdo con la sección 6, el Licenciatario debe dejar de utilizar SAP 
Solution Manager Enterprise Edition sujeto a SAP Enterprise Support. A partir de entonces, 
el uso de SAP Solution Manager Enterprise Edition por parte del Licenciatario estará 
regulado por los términos y condiciones del Anexo de SAP Standard Support. 

2.4. 7. Ofrecimiento de uso 
El Licenciatario no debe ofrecer el uso de SAP Solution Manager Enterprise Edition como un 
servicio a terceros, incluso si dichos terceros tienen software de SAP licenciado y Usuarios 
Nombrados con licencia; siempre que los terceros autorizados a acceder al software de SAP 
en virtud del Contrato puedan acceder a SAP Solution Manager Enterprise Edition 
únicamente para fines de soporte relacionados con SAP, a favor de las operaciones 
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empresariales internas del Licenciatario según y de conformidad con los términos de este 
Anexo. 

3.1. Gestión de programa de SAP Enterprise Support 

Con el fin de recibir SAP Enterprise Support conforme al presente documento, el Licenciatario 
deberá designar una persona de contacto apta para la comunicación en inglés dentro de su 
Center of Expertise del cliente de SAP para SupportAdvisory Center (la "Persona de contacto") 
y deberá proporcionar la información de contacto (en especial, dirección de correo electrónico 
y número de teléfono) para poder comunicarse en cualquier momento con la Persona de 
contacto o el representante autorizado de dicha Persona de contacto. 

La Persona de Contacto del Licenciatario deberá ser un representante autorizado por el 
Licenciatario con el poder para tomar las decisiones necesarias en lugar del Licenciatario o 
poner en práctica dichas decisiones sin una demora innecesaria. 

3.2. Otros Requisitos 

Con el fin de recibir SAP Enterprise Support conforme al presente documento, el Licenciatario 
deberá cumplir con los sigu ientes requisitos: 

(i) Continuar pagando todas las Tarifas de Enterprise Support Service de conformidad con 
el Contrato y con este Anexo. 

(ii) Cumplir con sus demás obligaciones establecidas en el Contrato y en este Anexo. 
(i ii) Proporcionar y mantener un acceso remoto mediante un procedimiento técnico estándar 

como lo definió SAP, y concederle a SAP todas las autorizaciones necesarias, en 
particular para el análisis remoto de los problemas, como parte del procesamiento de 
incidentes. Dicho acceso remoto será concedido sin restricciones que tengan relación 
con la nacionalidad de los empleados de SAP que procesan los incidentes o con el país 
en el que se encuentren. El Licenciatario acepta que el hecho de no conceder acceso 
puede tener como consecuencia la demora en el procesamiento de incidentes y en el 
suministro de las correcciones, o puede hacer que SAP sea incapaz de proporcionar la 
ayuda de una manera eficaz. También deben estar instalados los componentes de 
software necesarios para los servicios de soporte. Para obtener más detalles, consulte 
la Nota SAP 91488. 

(iv) Establecer y mantener un Customer COE certificado por SAP que cumpla con los 
requisitos especificados en la Sección 4 a continuación. 

(v) Tener un sistema de Software SAP Solution Manager Enterprise Edition instalado, 
configurado y funcionando de manera productiva, con los últimos niveles de revisión para 
Basis, y los últimos support packages de SAP Solution Manager Enterprise Edition. 

(vi) Activar SAP EarlyWatch Alert para los Sistemas de Producción y transmitir datos al 
sistema productivo SAP Solution Manager Enterprise Edition del Licenciatario. Consulte 
la Nota SAP 1257308 para obtener más información sobre la configu ración de este 
servicio. 

(vii) Llevar a cabo la Evaluación inicial descrita en la Sección 2.2 e implementar todas las 
recomendaciones de SAP clasificadas como obligatorias. 

(viii) Establecer una conexión entre la instalación de SAP Solution Manager Enterprise Edition 
del Licenciatario y SAP, y una conexión entre Enterprise Support Solutions y la 
instalación de SAP Solution Manager Enterprise Edition del Licenciatario. 

(ix) El Licenciatario deberá mantener la infraestructura de la solución y los procesos de 
negocio principales en el sistema SAP Solution Manager Enterprise Edition del 
Licenciatario para todos los Sistemas de Producción y los sistemas conectados a los 
Sistemas de Producción. El Licenciatario documentará cualquier proyecto de 
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implementación o mejora en el sistema SAP Solution Manager Enterprise Edition del 
Licenciatario. 

(x) Para habilitar y activar completamente el software SAP Solution Manager Enterprise 
Edition, el Licenciatario deberá cumplir con la documentación correspondiente. 

(xi) El Licenciatario acuerda mantener registros actuales y adecuados de todas las 
modificaciones y, de ser necesario, suministrar inmediatamente dichos registros a SAP. 

(xi) Enviar todos los incidentes a través de la infraestructura de soporte de SAP entonces 
vigente, que SAP puso a disposición periódicamente mediante actualizaciones o 
complementos. 

(xiii) Informar a SAP, sin demora innecesaria, de cualquier cambio en las instalaciones del 
Licenciatario y en los Usuarios Nombrados y en cualqu ier otra información que sea 
relevante para Enterprise Support Solutions. 

4.1. Función del Center of Expertise del Cliente 
Con el fin de aprovechar el valor potencial total que se ofrece como parte de SAP Enterprise 
Support, es necesario que el Licenciatario establezca un centro de conocimientos del cliente 
("Center of Expertise del Cliente", o "Customer COE"). El Licenciatario designa al Customer 
COE como un punto de contacto central para la interacción con la organización de soporte de 
SAP. 

Como centro de conocimientos permanente, el Customer COE ofrece al Licenciatario 
implementación, innovación, operación y calidad eficaces de los procesos y sistemas 
empresariales relacionados con la Solución de Software de SAP, con las metodologías que 
proporciona SAP como base. 

El Customer COE debe cubrir todas las operaciones de los procesos empresariales 
principales. SAP recomienda comenzar con la implementación del Customer COE como un 
proyecto que se desarrolla en paralelo con los proyectos de implementación fu ncionales y 
técnicos. 

4.2. Funciones Básicas del Customer COE 
El Customer COE debe cumplir las siguientes funciones básicas: 

Support Desk: la instalación y el funcionamiento de un Support Desk con una cantidad 
suficiente de consultores de soporte para las plataformas de infraestructura/aplicación y las 
aplicaciones relacionadas, que funcione durante las horas laborales locales normales (al 
menos 8 horas al día, 5 días a la semana, de lunes a viernes). El proceso de soporte y los 
conocimientos del Licenciatario se revisarán de forma conjunta en el marco del proceso de 
planificación de servicios y la auditoría de certíficaciones. 
Administración de contratos: el procesamiento de contratos y licencias en conjunto con 
SAP (auditoría de licencias, facturación del mantenimiento, procesamiento de órdenes de 
entrega, gestión de datos maestros y de instalación de los usuarios). 
Coordinación de solicitudes de innovación: la recolección y la coordinación de las 
solicitudes de desarrollo, tanto por parte del Licenciatario como de cualquiera de sus 
afiliadas, siempre y cuando dichas empresas afi liadas tengan derecho a utilizar Enterprise 
Support Solutions según el Contrato. Mediante esta función , el Customer COE también 
puede tener la facultad de interactuar con SAP para tomar todas las medidas y decisiones 
necesarias con el fin de evitar modificaciones innecesarias de Enterprise Support Solutions 
y garantizar que las modificaciones planificadas sean coherentes con la estrategia de 
versiones y software de SAP. 
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Gestión de la información: la distribución de la información (por ej. demostraciones 
internas, acontecimientos informativos y marketing) relacionada con Enterprise Support 
Solutions y el Customer COE dentro de la organización del Licenciatario. 
Planificación de CQC y otros servicios remotos: el Licenciatario deberá participar 
regularmente en un proceso de planificación de servicios con SAP. La planificación de 
servicios comienza durante la implementación inicial y continuará regularmente. 

4.3. Certificación del Customer COE 

El Licenciatario debe establecer un Customer COE certificado en el período que ocurra último 
de los siguientes: (i) dentro de los doce (12) meses posteriores a la Fecha de Entrada en 
Vigencia o (ii) dentro de los seis (6) meses posteriores a que el Licenciatario haya comenzado 
a utilizar al menos una de las soluciones de Enterprise Support Solutions en modo productivo 
para operaciones de negocio normales. Para adquirir la certificación del Customer COE 
principal entonces vigente o la recertificación de SAP, el Customer COE se debe someter a un 
procedimiento de auditoría. La información detallada sobre el proceso y las condiciones para 
la certificación inicial y la recertificación, así como también la información sobre los niveles de 
certificación disponibles, se encuentra en el sitio de soporte al cliente de SAP 
(http://support.sap.com/ccoe. 

Las Tarifas de SAP Enterprise Support deben pagarse anualmente por adelantado y se especificarán 
en los apéndices o las solicitudes de pedido en virtud del Contrato. 

6.1. Cualquiera de las partes puede rescindir los servicios de SAP Enterprise 
Support 

Cualquiera de las partes puede rescindir los servicios de SAP Enterprise Support mediante 
una notificación por escrito enviada tres (3) meses (i) antes de la finalización del Período Inicial 
(o "Plazo Inicial") y, (ii) a partir de entonces, antes del comienzo del siguiente período de 
renovación. Cualquier terminación proporcionada de conformidad con lo anterior será efectiva 
al finalizar el período de SAP Enterprise Support entonces vigente, durante el cual la 
notificación de terminación haya sido recibida por la parte que corresponda. Sin perjuicio de 
lo anterior, SAP puede dar por terminado SAP Enterprise Support después de un mes del 
envío de una notificación por escrito sobre el incumplimiento por parte del Licenciatario del 
pago de las Tarifas de Enterprise Support. 

6.2. Sin perjuicio de los derechos del Licenciatario mencionados en la Sección 
6.1 

Sin perjuicio de los derechos del Licenciatario mencionados en la Sección 6.1 , y siempre que 
el Licenciatario cumpla con todas las obligaciones establecidas en el Contrato, el Licenciatario 
puede seleccionar SAP Standard Support por medio de una notificación por escrito enviada a 
SAP con tres meses de anticipación (i) con relación a todos los pedidos de soporte que se dan 
únicamente por renovación anualmente, antes del comienzo del período de renovación que 
sigue al Período Inicial, el cual comenzó con el primer pedido del Licenciatario de SAP 
Enterprise Support; o (ii) con relación a todos los pedidos de soporte que no se dan 
únicamente por renovación anualmente, antes del comienzo del primer período de renovación 
de cualquier año natural que sigue al Período Inicial, el cual comenzó con el primer pedido del 
Licenciatario de SAP Enterprise Support. 

El Licenciatario debe indicar dicha selección en la carta de notificación , y SAP Enterprise 
Support se dará por terminado con el comienzo de SAP Standard Support. Dicha selección 
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aplicará para todas las soluciones de Enterprise Support Solutions y deberá cumplir con los 
términos y condiciones entonces vigentes de SAP para SAP Standard Support, incluido, sin 
limitación, el precio. SAP y el Licenciatario realizarán una enmienda u otro documento además 
del Contrato donde se haga constar la selección del Licenciatario y los términos y condiciones 
entonces vigentes de SAP. 

6.3. Aplicación de la selección de Support Services 
Para evitar cualquier duda, la rescisión de SAP Enterprise Support o la selección para 
inscribirse en otro tipo de SAP Support Services, por parte del Licenciatario, de conformidad 
con las disposiciones de la selección de Support Services, en virtud del Contrato, se aplicará 
estrictamente a todas las licencias sujetas al Contrato, sus apéndices, anexos, suplementos y 
documentos de pedido, y no se permitirá la rescisión parcial de SAP Enterprise Support o 
selección parcial de SAP Enterprise Support por parte del Licenciatario en relación con 
cualquier parte del Contrato, sus apéndices, anexos, suplementos, documentos de pedido o 
este Anexo. 

Para verificar el cumplimiento de los términos de este Anexo, SAP estará autorizado a supervisar 
. periódicamente (al menos una vez al año y. de_c:onformidad .con lo~ prQc~dio,i~nto~_iq.§t~n~é!Ld~.§Af). 

--------1(~)- la- pr.ecisiór.i_de_la_inf.ormación_qu.e_prop.or.clQllÓ___f¿J_ Ucenciatario Y. (ii el uso or arte del 
Licenciatario de Solution Manager Enterprise Edition de conformidad con los derechos y restricciones 
establecidos en la Sección 2.4. 

En caso de que el Licenciatario decida no iniciar los servicios SAP Enterprise Support el primer día 
del mes después de la entrega inicial de Enterprise Support Solutions, o en caso de que los servicios 
SAP Enterprise Support se rescindan de otro modo, conforme a la Sección 6, o sea rechazado por 
el Licenciatario por un período de tiempo, y posteriormente sea solicitado o restablecido, el 
Licenciatario deberá pagar las Tarifas acumuladas de SAP Enterprise Support asociadas con tal 
período de tiempo más una tarifa de restablecimiento. 

9.1 El alcance de SAP Enterprise Support 
SAP puede cambiar anualmente el alcance de SAP Enterprise Support, en cualquier momento, 
mediante una notificación por escrito con tres (3) meses de antelación. 

9.2. Confirmación del Cliente 
El Licenciatario confirma por medio del presente que ha obtenido todas las licencias aplicables 
para las Soluciones del Licenciatario. 

9.3 En caso de que el Cliente esté autorizado 
- ----En-eas(;)-de-que-el-l::ieeneiatar-i0 tenga-autmi2fación-para. recibir- uno-o-más-ser:v:icios. por .año. ______ -· _ 

natural, (i) el Licenciatario no podrá recibir dichos servicios en el primer año natural si la Fecha 
de Entrada en Vigencia de este Anexo es posterior al 30 de septiembre y (ii) el Licenciatario no 
podrá transferir un servicio al año siguiente si el Licenciatario no ha utilizado dicho servicio. 

9.4 El Incumplimiento A Utilizar El Enterprise Support 
SI NO SE UTILIZA SAP ENTERPRISE SUPPORT, ES POSIBLE QUE SAP NO PUEDA 
IDENTIFICAR Y AYUDAR EN LA CORRECCIÓN DE PROBLEMAS POTENCIALES QUE, A SU 
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VEZ, PODRÍAN TENER COMO RESULTADO UN RENDIMIENTO INSATISFACTORIO DEL 
SOFTWARE, DE CUYA RESPONSABILIDAD SAP QUEDARÁ EXENTO. 

9.5 En caso de que SAP licencie software de terceras partes 

En caso de que SAP conceda licencias de software de terceros al Licenciatario de conformidad 
con el Contrato, SAP proporcionará SAP Enterprise Support a dicho software de terceros en la 
medida en que los terceros correspondientes hagan que dicho soporte esté disponible para 
SAP. Es posible que el Licenciatario deba actualizar sus sistemas operativos y bases de datos 
a versiones más recientes para poder recibir SAP Enterprise Support. 

Si el proveedor correspondiente ofrece una extensión de soporte para su producto, SAP puede 
ofrecer dicha extensión de soporte de conformidad con un contrato por escrito por separado y 
por una tarifa adicional. Si el proveedor ya no brinda los servicios de soporte que exige SAP, 
SAP tiene derecho a rescindir de forma parcial y extraordinaria la re lación contractual del 
soporte para el software de terceros en cuestión, previo aviso de, al menos, tres meses, y dicha 
recisión será efectiva al final de un Trimestre Natural. 

9.6 Las partes acuerdan los términos del Contrato de Procedimiento de Datos 
Personales para el Soporte SAP y los Servicios Profesionales 

("OPA" por sus siglas en inglés) los cuales se encuentran en la siguiente página: 
https://www.sap.com/about/agreements/data-processing-
ag reements. htm l?tag=ag reem ents: data-p rocess i ng-ag re eme nts/s u pport-p rofess ional-se rvices, 
los cuales aplican a los Servicios de Soporte y cualquier otro servicio profesional que SAP pueda 
prestar al Cliente. 

9. 7 SAP Enterprise Support prestación de conformidad con la estrategia 

SAP Enterprise Support se suministra de acuerdo con las fases de mantenimiento actuales de 
las versiones de software de SAP, tal y como se describe en 
http://support.sap.com/releasestrategy 

Atentamente, 

~;;;:;:yu,t¡ 
L S•OAJ EF2~892d9 I 
Alejanara Lopez Ureña 

APODERADA LEGAL 

SAP México, S.A. de C.V. 
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Fecha de 
elaboración: 

27-sep-2023 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

AT - Derechos de actualización y 
nuevas versiones del software SAP 
(Enterprise Support) para el Sistema 

Integral Administrativo (SIA) 

Anexo Técnico 

1. Objetivo general 

Mantener la operación el Sistema Integral Administrativo (SIA), mediante el cual se ejecutan /as actividades 
administrativas sustantivas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por medio de procesos 
transversa/es integrados que operan en tiempo real a través de funcionalidades financieras, logísticas y de 
recursos humanos, así como de generación de información operativa y analítica. 

2. Objetivo especifico 

Llevar a cabo la contratación de los Derechos de actualización y nuevas versiones del soffware SAP por el cual 
se obtiene el servicio denominado Enterprise Support, para /as licencias de SAP adquiridas por la SCJN, integrando 
dichos servicios en un solo instrumento contractual a partir del ejercicio 2024 (para el soffware ECC y Analítica), 
cuya vigencia en ambos casos está establecida hasta el término del presente ejercicio, a efecto de buscar una 
simplificación administrativa y de gestión técnica integrada de /os servicios con un mismo Jicenciatario del 
software. 

3. Alcance del bien o servicio 

La contratación del servicio permitirá obtener /os Derechos de actualización y nuevas versiones del software SAP 
(Enterprise Support), previamente adquirido por la SCJN para el cual se obtienen servicios en línea a través del 
portal de SAP, tales como: 

• Derecho de descargas de las últimas versiones de software SAP bajo licenciamiento:"upgrades" o 
software de migración, cambios en obligaciones legales, paquetes de correcciones o mejoras. 

• Acceso a bases de datos de conocimiento e información técnica (notas), mismas que pueden ser 
informativas, correctivas o actualizaciones. 

• Obtención de llaves para modificación de objetos estándares del soffware, licencias, registros, desarrollo, 
o mantenimiento. 

• Revisiones proactivas de salud del ambiente productivo en el software aplicable. 
• Atención a mensajes e incidentes de soporte técnico 7x24x365 relativos a problemas de funcionamiento 

del software SAP con acuerdos de niveles de servicio definidos para prioridades críticas (Muy alta y alta) 
y vías de atención para prioridades menores (Medias y Baja). 

• Servicios de calidad especiales bajo demanda en migraciones o liberaciones de sistemas SAP. 

A continuación, como referencia se detalla el alcance funcional del SIA que actualmente se tiene: 

Módulo Procesos principales 

Finanzas (FI) • Libro mayor 
• Cuentas por cobrar 
• Cuentas por pagar 
• Bancos 
• Libro de caja 

Presupuesto (FM) • Registro de presupuesto calendarizado (Centro gestor - Partida Presupuesta!) 
• Traslados, suplementos y/o devoluciones presupuestarias 
• Reservas de recursos y compromisos de gasto (Automáticos desde otros módulos y me 
• Notificación de pagos manuales y automáticos 

Revisión: agosto 2023, versión: 4 
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elaboración: 

27-sep-2023 

....,¡..,...-Supre1na Corte 
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A T - Derechos de actualización y 
nuevas versiones del software SAP 
(Enterprise Support) para el Sistema 

Integral Administrativo (SIA) 

Módulo Procesos principales 

Anexo Técnico 

• El presupuesto valida todas las operaciones en el sistema y se controla con excepciones 
presupuestarias 

Control de Costos - . Datos maestros:...:c_e_n-tr-os_d_e costo y clases de costo primarias (como elementos de imputación en 
(CO) los diversos módulos del sistema) 

• Contabilizaciones reales 
Activo Fijo (AMf-- • Alta de activ:.:.o=cs..:.:p:.:o:...:r-=e-=n:..::tr-=ad- a---,-d_e_m_e_r-ca_n_c-cfa_y_p_o_r e- n-t-ra_d.,...a_d..,..e_m_a_n-ual 

• Actualización de datos maestros 
• Emisión de resguardos y liberaciones 
• Generación de traspasos 
• Bajas de activo fijo con y sin ingresos 
• Cambio de ejercicio: actualización de intervalos, cierre y cambio de ejercicio 

1----------+--•_S::..:i,n_,c:-crc.::.:.onización con el módulo d~_['M para creación y ac_t_1,1~!!3'.2~ -~!!...~-~!_o..:cs ____ .,....,...--c-,----l 
Mantenimiento de • Creación de órdenes de mantenimiento con consumo de material de almacén o solicitud de pedido 

·- -planta-(PM) -- - para adquisición de material - - -- --· - - --- •.. --- . . .... - -- - .. __ ... _ .. .. _ . 
•- 6reaeiélfl-ubieaei0Aes-téeAieas-y-em~la~amler-1t0s- - -
• Creación de equipos 
• Actualización de datos maestros de equipos 
• Baja de equipos (Cómputo y vehículos) 
• Creación de avisos de control vehicular ----l>---- - -----·-------·--·-- ·------····----

Tesorería (TR) • Registro y contabilización de operaciones de mercado de dinero 
• Actualización de datos maestros de operaciones 

1-------- -+-•- Creación de intermediarios financiero_s _ _ .. ___________________ --------------------------- - --
• Ventas mostrador Ventas y 

Distribución (SD) • Registro de donaciones 
• Cotizaciones 
• Ventas kiosco institucional 
• Ventas por suscripción 
• Ventas por consignación 
• Estados de cuenta de clientes 
• Registro para: Autores de las obras, ventas por paquetes, devoluciones de donación 

.__ ______ •_ Notas de ventay creación d~ f}edidos en automáti_co--,------------------1 
Proyectos de obra • Proyectos de obra con grafos para generar solicitudes de pedidos con Imputación presupuesta! 
(PS) (Se ocuoan como elementos de imoutación en los diversos módulos del Sistema). 

Compras y 
almacenes (MM, 
IM) 

• Solicitudes de pedido (Almacén, Imputación - K-Centro Costo, N-Grafo, A-Activo - Servicios). 
• Pedidos (Almacén, Imputación - K-Centro Costo, N-Grafo, A-Activo, Servicios). 
• Almacenes (Entradas de pedido, Traspasos, Salidas, Bajas, Inventarios, Reservas, MRP). 

1---------+--•- V..:..e~0r.:.if=""lcaclones de facturas 
Recursos • Estruct'ura organlzaclonal 
Humanos y • Administración de personal 
Nómina (OM, PA, • Beneficios 
PT, PY, BN, PCP) • Tiempos negativos 

- - ------···-------- - -----·-·- -- - --, - ------ , __________ -- • -Cálculo_de_nómina _____________________ _ 

'-------- ... • Planeación de costos de personal'------------------- - _ ___ _ 

Con el componente de analítica, se han habilitado capacidades para la obtención de información del SIA y otras 
fuentes de información administrativa para integrar reportes e ínformes analíticos: 

Revisión: agosto 2023, versión: 4 Pá 
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Plataforma Procesos principales 

) Data Services {DS) y 
BusinessObjects 
Enterprise {BO) 

• Extracción de información e integración de modelos de datos operativos y analíticos 1 

• Generación de informes, reportes, consultas y tableros del ámbito administrativo en materia de 
recursos financieros, logísticos y de recursos humanos 

- J 

4. Descripción del bien o servicio 

Con la finalidad de cumplir el alcance citado con antelación, se requiere contar con lo siguiente: 

ÚNICA 

ÚNICA 

Descripción 

Derechos de actualización y nuevas versiones del software SAP (Enterprise Support), 
36 meses ejecutados mediante tres periodos anuales: 

• Periodo 1: Del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2024 
• Periodo 2: Del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2025 
• Periodo 3: Del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2026 

Para el software SAP adquirido por la SCJN: 

Software SAP 

SAP ECC 

SAP Data 
Services 
SAP 
BusinessObjects 
Enterprise 

Motor de base 
de datos MS 
SQL Server 

Componente 

Usuarios Profesionales 
Usuarios Profesionales Limitados 
Motor de procesamiento de nómina 
{SAP Payroll Processing) 

SAP Data Services Edge Edition 

SAP BusinessObjects Enterprise (user) 

SAP BusinessObjects Enterprise {CS) 

Motor de base de datos MS SQL Server 
Enterprise Edition {Runtime) para 
licencias de SAP ECC, SAP Data 
Services y SAP BusinessObjects 
Enterprise 

Cantidad 

197 
176 

4,000 

4 

15 

20 

Unidad de 
medida 

Usuarios 
Usuarios 
Registros 

Cores 

Usuarios 
Sesiones 

Concurrentes 
(2 bloques de 
1 O licencias) 

Motor 

Por el cual se obtienen al menos /os siguientes servicios (listados de manera 
enunciativa no limitativa): 

• Descargas de las últimas versiones de software. 
• Acceso a bases de datos de conocimiento e información técnica. 
• Atención de mensajes e incidentes de soporte técnico 7x24x365 re/ 

problemas de funcionamiento del software SAP con acuerdos de ni1 
servicio definidos para prioridades críticas (Muy alta y alta) y vías de é 

para prioridades menores (Medias y Baja). 
• Revisiones periódicas de salud del ambiente productivo. 

Revisión: agosto 2023, versión: 4 
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5. Entregables 

Descripción del entregable Tiempo de entrega 
Derechos de actualización y nuevas versiones del software SAP 
con el que se obtienen el servicio denominado SAP Enterprise 
Support. 

Carta de Activación de /os Derechos de Actualización y Nuevas 
Versiones del Software SAP ("Enterprise Support'J en el que se 
hace constar la activación de /os derechos para la totalidad del 
software SAP adquirido por la SCJN por un periodo de 36 meses a 
partir del 7 º de enero de 2024 mediante la ejecución de 3 periodos 
anuales de servicio. 

La carta deberá ser entregada a la SCJN a 
más tardar a /os 7 O días naturales siguientes 
a la firma del contrato. 

El prestador de servicios deberá realizar la entrega del documento denominado como entregables en el tiempo 
máximo de entrega establecido en el cuadro que antecede, si la fecha de entrega correspondiera a un día no hábil, 
se recorrerá hasta el siguiente día hábil. En caso contrario, se hará acreedor a la penalización correspondiente. 

6. Requisitos técnicos 

6.1 Distribuidor autorizado / Certificaciones. 

Licenciatario del software SAP para la SCJN en su carácter de única subsidiaria del fabricante de Software 
SAP AG en territorio nacional, acreditada con apostille. 

6.2 Generales. 

Propuesta Técnica. El prestador del servicio deberá presentar una propuesta técnica donde especifique 
detalladamente /os servicios que ofrecerá dando cumplimiento a cada requerimiento y especificación del 
presente Anexo Técnico. 

Acceso a la información. El prestador de servicios se obligará y comprometerá por escrito a utilizar la 
información a la que pudiera tener acceso en el servicio Enterprise Support (específicamente en la atención 
a incidentes en /os cuales requiera establecer una conexión a /os sistemas SAP de la SCJN para revisión), 
para /os fines técnicos estrictamente necesarios para su ejecución. Los accesos a sistemas, bases de 
datos e información serán /os estrictamente necesarios para garantizar el servicio y en ningún caso se 
podrá utilizar para otro fin. La SCJN se reserva el derecho de establecer las políticas, controles, formatos 
o verificaciones que considere necesarias para asegurar la confidencialidad y seguridad de la información. 

8.- Lugar de ejecución de los trabajos y/o entrega de los bienes adquiridos 

La presentación del entregab/e establecido se hará mediante documento físico y el servicio denominado 
Enterprise Support se realizará en su totalidad de manera remota para la Dirección General de Tecnologías dP.. 
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la Información, con domicilio en calle 7 6 de septiembre número 38, piso 4 •, colonia Centro, código postal 06000, 
alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

9. Niveles de Servicio 

' 

Se establecen /os siguientes niveles de servicio para el Enterprise Support conforme al tipo de incidente: 

• Incidente Prioridad 1 (Muy alta). Incidente que tiene consecuencias muy graves sobre las transacciones 
empresariales normales que impiden la ejecución de las tareas empresariales urgentes y críticas. 
Generalmente, se debe a las siguientes circunstancias: interrupción completa del sistema, fallas de las 
funciones centrales de SAP en el Sistema de Producción o Asuntos Pendientes Prioritarios, y para cada una 
de estas circunstancias no hay solución alternativa disponible. 

Prioridad Acuerdo de Nivel de Tiempo de Servicio Acuerdo de Nivel de Servicio para el Tiempo de 

Prioridad 7. 
Muy alta 

para Respuesta Inicial Respuesta de Medidas Correctivas 
Hasta una hora a partir del momento en 
que el prestador del servicio recibe (las 24 
horas del día, los siete días de la semana) 
dicho incidente. 

El prestador del servicio proporcionará una solución 
alternativa o un plan de acción para la resolución 
("Medidas Correctivas") del incidente de Prioridad 7 de 
la SCJN dentro de las cuatro horas a partir del 
momento en que recibe dicho incidente. 

• Incidente Prioridad 2 (Alta). Incidente donde /as transacciones de negocio normales en un Sistema de 
Producción se ven gravemente afectadas y no se pueden realizar /as tareas necesarias. Esto es 
consecuencia de funciones incorrectas o inoperables en el sistema de SAP, que son necesarias para llevar 
a cabo dichas transacciones y/o tareas. 

Prioridad Acuerdo de Nivel de Tiempo de Servicio para Respuesta Inicial 

Prioridad 2. 
Alta 

Hasta cuatro horas a partir del momento en que el prestador del servicio recibe (en horario de 
Oficina Local) dicho incidente. 

• Otros incidentes no críticos. Incidente de prioridades: "3. Media" (Interru pciones en la operación normal) 
y "4. Baja" (Incidentes menores o sistemas no productivos) podrán ser reportadas en cualquier momento 
y serán canalizados para su atención sin un tiempo de atención específico. 

Revis ión: agosto 2023, versión: 4 
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Aprobamos el proyecto según se describe con las características propuestas con antelación para dar inicio con 

los trámites administrativos que correspondan para su autorización. 

Firmas 

Nombre y Cargo 

Mtra. Ana María Juárez Ariza 
Subdirectora General de Sistemas Informáticos 

Mtro. Jorge Meza López 
Director de Sistemas Administrativos 
C.P. Ana Lilia Aguilar Guillén 
Dictaminadora 11 de Sistematización de Procesos 
Administrativos 
Lic. Luis Manuel Álvarez Gamiño 
Subdirector de Sistemas de Recursos Financieros 

Firma Rúbrica 

El presente documento se firma digitalmente de conformidad a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo General de Administración 111/2020, del Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 17 de septiembre de 2020. por el que se regula el trámite electrónico y uso de la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación (FIREL) para actuaciones administrativas. 

Firmado por ANA MARIA JUAREZ ARIZA 
No seue 641 170741797661077637794ú22532•105617 /6b50Jb09615 
Fecha. 27/0012023 00.23 46 0400000 p ni 

F11mado por LUIS MANUEL ALVAREZ GAMIÑO 
No Setia. 641770741707661077631704622532495617 /65507518760 
Fecha 27/0012023 08·09 25 0030000 p. m 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
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cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

34.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

35.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

36.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

37.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
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cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

38.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

39.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

40.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

41.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

42.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

43.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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44.- 118.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son 

números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, 

depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos conjuntos 

de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada 

con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

116 de la LGTAIP, 113, fracción III de la LFTAIP, y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los LGMCDIEVP. 

 
45.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

46.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

47.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

48.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

49.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

50.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

51.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

52.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

53.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

54.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

55.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

56.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

57.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

58.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

60.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

61.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

62.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

63.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

64.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

65.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

66.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
67.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
68.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
69.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
70.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
71.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
72.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
73.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
74.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
75.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
76.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
77.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
78.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
79.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
80.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
81.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
82.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
83.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
84.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
85.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
86.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
87.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
88.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
89.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
90.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
91.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
92.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
93.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
94.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
95.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
96.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
97.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
98.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
99.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
100.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
101.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
102.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
103.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
104.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
105.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
106.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



